
CUESTIONARIO A NICARAGUENSES PROMINENTES 
Es un hecho oficialmente reconocido por los Estados Unidos, que el 

Tratado Chamorro-Bryan es una simple opción para la construcción de un 
canal interoceánico por el territorio de Nicaragua. Y por otra parte, el ex
Ministro Norteamericano, Mr. George T. Weitzell que fue quien negoció un 
primer tratado, en declaración ante el Senado de los Estados Unidos espe
cificó que el Tratado Chamorro-Bryan no establecía condición alguna, ni 
fi¡aba fa¡a territorial, de manera que cuando los Estados Unidos decidie
ran hacer uso de la opción tendría que negociarse un nuevo Tratado. 

En esas condiciones, REVISTA CON SER V ADORA hace las siguien
tes preguntas que fueron contestadas por quienes aparecen en las pá
ginas posteriores. 

1 Cree Ud. que en las condiciones actuales sería deseable y conveniente 
para los intereses de Nicaragua la construcción de un canal inter
oceánico por su territorio? 

2 Cuáles serían los beneficios, que1 a su ¡uicio, reportaría al país o cuá
les los inconvenientes? 

3 Cuáles son las condiciones que debe plantear Nicaragua en la nego
ciación de ese nuevo Tratado, si los Estados Unidos decidiesen hacer 
uso de la opción que les concede el Tratado Chamorro-Bryan? 

4 La mente en que se basó la celebración del Tratado Chamorro-Bryan 
era la de contribuir a la defensa del Continente en cooperación con los 
Estados Unidos, según fue reiteradamente expuesto por los estadistas 
nicaragüenses que lo celebraron, cree Ud. que Nicaragua, mantenien
do ese espíritu de contribuir a la defensa continental dentro del sistema 
actual. de solidaridad americana, debe mostrarse anuente a la cons
trucción de un canal para fines militares al negociar el nuevo Tratado? 

5 Quién cree Ud. que debe poseer y administrar el nuevo canal, a) si 
este es militar, b) si este es comercial? 

6 En cualquiera de los dos casos, cree Ud. que Nicaragua debe exigir 
como condición del nuevo Tratado el dominio, posesión y adminis
tración del canal, o compartirlo con los Estados Unidos? 

7 O sería preferible que esos derechos fuesen otorgados a un organis
mo internacional, específicamente, nuestro organismo regional, la Or-
ganización de Estados Americanos? · 

8 Si los peligros que se ciernen por el mundo occidental y sobre el hemis
ferio en particular, hicieran necesario que el canal se construyera con 
fines militares, cree Ud. que Nicaragua debe negarse a contribuir a 
esos intereses defensivos del Continente en la celebración del nuevo 
Tratado canalero? 

9 Desde su propia disciplina profesional o técnica, podría Ud. añadir 
alguna observaciQn que le parezca pertinente? 
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LUIS A. SO MOZA DEBA YLE 
Ex-Presidente de la República y actual Senador 

Oportunamente recibí el cuestionario formulado por REVISTA CONSERVADORA sobre el 
Tratado Chamorro-Bryan y sobre las actuales posibilidades de la construcción de un canal inter
oceánico en territorio de Nicaragua, preguntas que contesto teniendo presentes el general interés 
que siempre ha despertado este asunto y la especial preocupación demostrada por el Partido Li
beral porque ese Tratado, cuyos factores históricos son bien conocidos, no llegue a tener alcances 
fuera de una cabal y justa interpretación. 

Aunque no creo que pueda simplificarse el examen de los orígenes del Tratado, en la me
dida que supone la afirmación que se expresa en el cuestionario, de que la única intención que 
estuvo en el ánimo de sus gestores fue la de contribuir a la defensa del Continente, estimo que 
por sus reales alcances, sobre todo en la época que están viviendo nuestros países, no sería justi
ficable la construcción del Canal si con esa obra se persiguieran objetivos que no tengan exclusi
va relación con el mayor progreso de nuestros países y con la defensa del Continente, dentro del 
respeto para la soberaníia de los Estados directamente interesados y del espíritu de cooperación 
que ha dado vida al actual sistema de solidaridad americana. 

Si bien el Tratado Chamorro-Bryan fue suscrito en época de expansión de los Estados Unidos 
como potencia mundial, y nuestros pequeños países sufrían en su vida interna graves calamidades 
por la pasión política, con las consecuencias correspondientes en sus relaciones internacionales, 
las voces del Tratado fijan únicamente una opción a favor de los Estados Unidos para negociar 
un tratado que permita la construcción de un Canal a través del territorio de Nicaragua. 

Es afortunado que la única opción vigente concedida por Nicaragua, sea a favor de una 
Nación que ocupa lugar especial en el sistema de seguridad continental y es abanderada de la 
defensa de la libertad en el mundo. Ello presupone que si llegare la oportunidad de que los 
Estados Unidos inicien negociaciones para concluir un tratado que fije las bases para la cons
trucción de un canal en nuestro territorio, procederían en concordancia con su propio prestigio, 
ventilando ampliamente con Nicaragua todos los aspectos en forma tal, que se garantice la ar
monía que debe existir entre países americanos. 

Por lo demás, tengo plena confianza en que los funcionarios nicaragüenses que partici
paran en esas negociaciones, sabrían asegurar, con la comprensión de que han dado reiteradas 
pruebas los Estados Unidos, los beneficios que corresponderían a Nicaragua si se construyera el 
Canal, y al mismo tiempo sabrí'an reconocer la justa retribución correlativa al esfuerzo que sig· 
nificaría para los Estados Unidos la realización de esa gran obra. 

HORACIO ARGüELLO BOLAÑOS 
Abogado; E¡x-Secretario Privado de la Presidencia; Ex-Senador; 

Ex-Presidente de la Directiva del Partido Conservador 

1 Todo depende. Si hay buena voluntad entre los Gobiernos de Nicaragua y Estados Unidos, 
la construcción del canal por nuestro territorio podría hacerse en conveniencia no sólo mu
tua, sino en beneficio de América. Llamo América no a lo que los norteamericanos con
sideran, sino a lo que nuestra geografía proclama. 

2 Como Nicaragua ha dado tan sólo una opción para la construcción del canal, el nuevo 
tratado a subscribirse para su construcción definitiva, reclamaría del patriotismo de los ni
caragüenses las mayores seguridades de interés público en provecho de nuestra nacionali
dad. Por qué digo que es una opción? Voy a dejar responder a los Secretarios de Estado 
de los Estados Unidos, Sr. Robert Lansing y Henry L. Stimson, quienes en notas cruzadas, 
la primera, el 11 de Marzo de 1916; y, la segunda, el 9 de Diciembre de 1931, dirigidas 
al General Emiliano Chamorro, Ministro de Nicaragua en Washington y al Presidente de 
Nicaragua, General José María Moneada. Dijeron así: 

" ... Aunque la Convención de 1914 difiere en algo de la de 1913, como puede observarse 
por una inspección del lenguaje usado en las dos convenciones; respectivamente, sin em
bargo no es definitivo en ciertos respectos Y TIENE EL CARACTER DE OPCION al dejar 
a futuras negociaciones entre los dos Gobiernos el arreglo de los detalles de los términos 
sobre les cuales será construído el canal. 

A este propósito sobre la nota del Secretario de Estado Lansing, es conveniente decir que, 
en la misma, aseguró: 
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" ... permítame informar a V. E. que el Presidente Taft, cuando sometió la Convención de 
Canal de 1913 (Chamorro-Weitzel) entre los Estados Unidos y Nicaragua, a la aprobación 
del Senado de los Estados Unidos, habló de que la Convención daba a los Estados Unidos 

• "la opción exclusiva a perpetuidad para construir un canal interoceánico por la ruta de Ni
caragua", y más tarde, el Secretario Bryan aludió a aquella Convención como una opción". 

" La nota Stimson al Presidente General Moneada, dijo: 

" ... Yo no sé que acción tomará el Congreso, pero tengo confianza de que cuando el Go
bierno de los Estados Unidos decida ejercer la opción ofrecida bajo el Tratado, el Gobierno 
de Nicaragua no faltará en tomar la acción que considere necesaria de su parte a fin de 
asegurar la realización del objetivo del Tratado". 

3 Salvar, en primer término, el principio de soberanía; participación en las utilidades en for
ma sustancial; igualdad de condiciones de trabajo de norteamericanos y nicaragüenses en 
cuanto a tiempo, salario y sueldos, afirmar dentro de la Zona del Canal el derecho a que 
se enseñe el español en la faja canalera; libertad de cultos y el ejercicio de todos los de
rechos y garantías de nuestra Constitución Política en su jurisdicción. 

4 Sí. Nicaragua debe contribuir en forma amplia y, sin equívocos, a la defensa del Con
tinente. Los tratados hablan muy claro sobre el particular. 

5 No cabe duda que los Estados Unidos están en mayor capacidad para administrar el Canal 
por Nicaragua. En cuanto a posesión, dejo expuesto mi criterio, salvando la soberanía y 
derechos inalienables que le son adscritos. 

6 Nicaragua no debe, ni puede compartir con ninguna nación sus derechos indiscutibles. 

7 No creo en los Organismos Internacionales, ni regionales, para actuar en mejor forma que 
los Gobiernos contratantes. En nuestra América esos Organismos han desempeñado el 
triste papel de Celestinas ... 

8 Cualesquiera que sean los peligros que se ciernan sobre el mundo Occidental, Nicaragua 
no debe rehuir el puesto de combate que le corresponde. Con entereza debe afrontar la 
situación que el destino le depare, pero debe siempre tener presente que los centinlas del 
Hemisferio, y los defensores de las pequeñas nacionalidades son los Estados Unidos. Ja
más debe separarse de la política internacional de ese gran país, de que son los principales 
gestores. 

9 Desde luego. Muchas personas creen que la sentencia de la Corte de Justicia Centroame
ricana declaró la nulidqd del Tratado Chamorro-Bryan. Nada más inexacto. Podría ese 
fallo haber condenado a una parte -los Estados Unidos de América-, que no litigó, ni 
tuvo derecho de defensa? Además, carecía de la esencia de la jurisdicción. Esto no .lo 
comprenden los profanos en derecho. Bajo ur• examen con criterio agudo, la sentencia es 
contradictoria y a todas luces inejecutable. Declara ql!e Nicaragua debe restablecer el 
estado de derecho, que ha .de mantener, que existía antes del Tratado, entre las Repúbli
cas litigantes (El Salvador era la otra parte); y, después asegura "que la Corte se abstiene 
de hacer pronunciamiento respecto de la petición tercera de la demanda inicial, que aludía 
a "que en el fallo definitivo se condene al Gobierno de Nicaragua, ci la abstención del cum
plimiento del predicho Tratado Bryan-Chamorro". ¿Es o no cierto que la Corte dejó vigen-
ta el Tratado? No admite duda. ' 

ALEJANDRO MONTIEL ARGüELLO 
Ex-Ministro de Relaciones Exteriores; Magistrado de la Corte Suprema de JustiCia 

Juzgo innecesario referirme al preámbulo que contiene la encuesta, ya que las varias inter
pretaciones del Tratado Chamorro-Bryan coinciden en que cuando fuera a construirse un Canal 
por Nicaragua tendría que negociarse un nuevo tratado, y paso a contestar las preguntas así: 

1 La cuestión de la construcción del canal no debe ser examinada exclusivamente desde el 
aspecto de si ella es deseable y conveniente para los intereses de Nicaragua, como parece 
expresarlo la pregunta,. sino que debe considerarse desde un punto de vista más amplio, 
que es el beneficie;> de la humanidad. Examinada asf la cuestión, no puede haber duda de 
que la construcción del canal es deseable 'y convénient~. Nlcaragua no sólo no debe 
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poner obstáculos a la construcción, sino considerarla como un imperativo que le impone la 
geografía. 

Creo que tanto los beneficios que el canal reportaría al pars, como sus inconvenientes, 
han sido 'grandemente exagerados, y en gran parte dependerán de las condiciones que se 
convengan en el tratado. 

3 Opino que sería adelantarnos demasiado el querer fijar desde ahora las condiciones que 
debe plantear Nicaragua en la negociación de un nuevo tratado para la construcción del 
canal. Esas negociaciones deben emprenderse con amplitud de miras por ambas partes, 
pensando más bien en el futuro que en la ventaja inmediata y momentánea. 

4 y 8 Como país democrático, Nicaragua está obligada a contribuir a la defensa de la civili
zación cristiana y occidental, y debe permitir la construcción de un canal militar si se 
estima necesario. No creo que en modo alguno deba influir sobre nuestra decisión la 
posibilidad de que ese canal constituiría una zona de peligro en caso de conflagración 
mundial, pues no debemos rehuir la responsabilidad que nos imponen nuestras conviccio
nes. 

5, 6 y 7 Naturalmente que como nicaragüense me gustaría que fuera Nicaragua quien admi
nistrara el canal; mas son tantas las fórmulas que pueden presentarse en la negociación 
sobre esta materia, que estoy seguro de que será posible encontrar una que satisfaga a 
todos. 

9 Creo que en la negociación del tratado debemos tomar muy en cuenta la experiencia que 
ha tenido Panamá, a fin de tratar de aumentar los beneficios y disminuir los inconvenien
tes del canal, paro que él venga a hacer más firme la amistad entre Nicaragua y los 
Estados Unidos y no a constittJir una fuenta de discordias y mal entendidos. 

LUIS PASOS ARGüELLO 
Catedrático de Derecho Internacional de la Universidad Centroamericana 

Tratando de ser breve y conciso, hasta donde se puede, sobre tema tan complejo, daré un 
resumen de mi criterio sobre la cuestión del Canal de Nicara!:)ua: 

1 El Canal de Nicaragua no es un proyecto que pueda equipararse al trazo de uno carrete
ra o de cualquier obra vial, para preguntarse que "si es o no es deseable o conveniente". 
El Conal de Nicaragua es un destino histórico geográfico de Nicaragua, marcado por Dios 
y no por los hombres. El anhelo del Canal corre ,en las venas de toda la Historia Patria. 
Francisco Morazán soñaba con la ejecución del Canal y cuando fue Presidente de la Repú
blica Federal de Centroomérica, pór Decreto del Congreso Federal de 1830, encomendó los 
estudios pertinentes a técnicos holandeses. En 1849 apareció redactado en inglés y en 
español el semanario llamado "El Correo del Istmo" cuyo Director ero el Padre Paúl, sacer
dote que gozó de muchos prestigios en Nicaragua. Ese periódico estaba destinado a la 
propaganda del Cancil Interoceánico y tenía el siguiente lema: "De dos mares aquí está 
la vasta puerta". El Desaguadero es lo mismo que el Canal, en la mente colonial de esa 
época. La Ruta del Tránsito evidencia la necesidad del Canal de Nicaragua. Walker es 
otra manifestación de esta verdad. Todos los Gobiernos de Nicaragua, desde su indepen
dencia, han tenido que hacer negociados diplomáticos o celebrar Tratados sobre el Canal, 
de una u otra manera. 

2 As~ como nuestros Lagos y el Río San Juan han marcado, durante toda nuestra historia, el 
destino geográfico del Canal, creo entender que esas mismas facilidades de la naturaleza 
que han hecho pensar siempre en el Canal de Nicaragua, ahora se contraponen a su cons
trucción, puesto que la era atómica y nuclear hacen necesario que el nuevo Canal sea a 
nivel de los dos Océanos. Esto no puede hacerse a través de nuestros Lagos y nuestro 
Río San Juan, a menos que se desfigure totalmente nuestra geografía, pasando a ser el 
Gran Lago de Nicaragua un pequeño lago, lo cual no puede admitirse ni pensarse siquie
ra. De tal manera que esas mismas facilidades que antes había en Nicaragua para la 
construcción del Canal se han vuelto ahora obstáculo, se han tornado reversibles en contra 
de la construcción del Canal. Yo no soy Ingeniero, sino Abogado; y esta es una idea no
vedosa que lanzo a los Ingenieros y a los entendidos para que se estudie con mayor dete
nimiento. Una conclusión sobre este punto puede ser definitiva para desterrar toda idea 
del Canal de Nicaragua. 
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El Tratado Chamorro~Bryan no ha sido estudiado en Nicaargua con la serenidad suficiente. 
Ese Tratado tiene dos partes, totalmente independientes la una de la ótro: -la construC* 
ción del Canal en su Artículo 1, y el Artículo JI que se refiere a la protección del Canal de 
Panamá, para lo cual Nicaragua arrienda las Islas del Maíz y concede a Estados Unidos el 
derecho de establecer una Base Naval en el Golfo de Fonseca. El Artículo 1, que se re~ 
fiere al Canal, es una opción concedida a perpetuidad a Estados Unidos para la construc~ 
ción del Canal, sin que se haya enagenado ni una sólo pulgada del territorio nacional y ni 
siquiera fijado la zona de ese Canal, que bien puede ser por el Río San Juan y el Gran Lago 
o por cualquiera otra ruta sobre el territorio nicaragüense, agregando expresamente la le~ 
tra del Tratado el siguiente concepto: "DEBIENDOSE CONVENIR POR AMBOS GOBIER
NOS LOS DETALLES DE LOS TERMINOS EN QUE DICHO CANAL SE CONSTRUYA, 
OPERE Y MANTENGA, CUANDO EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS NOTIFJ-. 
QUE AL GOBIERNO DE NICARAGUA SU DESEO O INTENCJON DE CONSTRUIRLO". El 
Tratado Chamorro-Bryan es una Convención (palabra usada en la Introducción) Preliminar; 
y no se ha celebrado ni firmado el verdadero Tratado Cana/ero, el Tratado definitivo, que 
tendremos· que negociar, llegado el caso, con base en todas los experiencias de Panamá. 

La "Leyenda Negra" que se tejió en América Latina contra Nicaragua por la celebración del 
Tratado Chamorro-Bryan fue debido a su falta de estudio, porque esa Leyenda Negra no 
recae sobre el Artículo 1 del Tratado que es el que se refiere al Canal, sino que incide sobre 
el Artículo 11, en el cual se estipula que para facilitar la protección del Canal de Panamá y 
Jos derechos eventuales del Canal de Nicaragua, Nicaragua arrendó por el término de 99 
años a Estados Unidos las Islas del Maíz en el Mar Caribe y concedió, por el mismo lapso 
de 99 años, el derecho de establecer, operar y mantener una Base Ne~val en el Golfo de 
Fonseca. Agrega este ArtÍ'Culo JI¡ que "e/ territorio arrendado y la Base Nava/ estarán su
jetos exclusivamente a las leyes y soberanía de los Estados Unidos durante el período de 
arriendo y de la concesión". De esto última parte subrayada es de donde ha emanado l,a 
Leyenda Negra. Hay que observar, sin embargo, que aún confesando que fue reprochable 
esta estipulación de conceder la exclusividpd de la Soberanía sobre el territorio arrendado, 
que Estados Unidos n.unca hizo uso de esa concesión y que nunca ha ejercido la tal sobe
ranía ni sobre las Islas del Maíz ni sobre ninguna parte del Golfo de Fonseca. Por otra 
porte, cuando Estados Unidos en la última guerra estableció Base! N<:~voles en el Continente 
Americano, entre ellas,. en el Puerto de Corinto, en Nicaragua, por concesión de Nicaragua, 
ejerció efectivament~ la soberanía sobre el territorio de sus Bases Navales¡ entre éstas, en 
territorio nacional, en Corinto. Y al igual hicieron otras Naciones Am.ericana$. La mogni· 
tud de la Leyenda Negra fue tanta que hasta en el texto de Historia de Estados Unidos de la 
Universidad de Columbia, New York, aparecía Nicaragua en un. mapa cómo protectorado 
de Estados Unidos. Una reclamación de nuestro Cónsul en New York, don Toribio Tijerino, 
dirigida én 1923 af. Presidente de la Universidad, Nieholas Murray Butler, hizo que el Cate
drático de la materia, Profesor Mut.zey escribiera al Cónsul de Nicaragua que ufalsas 
fuentes de información habían extrdviado su criterio respecto al alcance del tratado Cho· 
morro-Bryan y que su obra de texto sería cambiada en esa parte en la próxima edición 
que se haría al año siguiente11

: 

Creo que está en contra de los intereses y de la conveniencia de Nicarag,ua dar ingerencia 
en este asunto del Canal de Nicaragua a las otras Repúblicas Centroamericanas. 

Es contraproducente hacer distinción entre Canal militar y Canal comercial. 

No solamente para una mejor corrección de lenguaje, sino para una mejor explicoción y 
comprensión a fondo de la materia, debe siempre hablarse de Canal de Nicaragua y nun
ca usarse la expresión del Canal por Nicaragua. Este cambio de preposición es sustancial 
para una mejor inteligencia de este problema. 

El Tratado Chamorro-Bryan en su Artí1culo 1, que se refiere al Canal, lo que estipula es qu!'! 
este Canal podrá ser construido por Estados Unidos y la opción exclusiva se refiere a que 
Nicaragua no puede conceder otro derecho igual a ninguna otra Nación. Esto es una 
verdad histórica y real en la época moderna, esté o no esté consignada en el Tratado Cha
morro-Bryan. Pero aunque esa concesión se dio a perpetuidad -lo cual no está en contra 
de la esencia de los tratados- es lo cierto que el espíritu y la intención al celebrar ese 
Tratado y al conceder a los Estados Unidos esa opción, era lo que estaba en la mente de 
los nicaragüenses: conceder ese derecho a Jos Estados Unidos PARA LA CONSTRUCCION 
DEL CANAL. Pero de ninguna manera puede ampliarse la interpretación de este Trata

. do en el sentido negativo, es decir, que lo único que obtuvo Estados Unidos con esa opción 
es la prohibición para Nicaragua de negociar· con cualquiera otra nación del mundo la 
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construcción del Canal. Este sentido negativo es repugnante y está en contra del orqen 
público internacional. Algo sobre determinar el tiempo, en referencia a la ratificaciól") ,del 
Tratador se habló entre los Gobiernos antes de su ratificación. De esto fluye la necesaria 
consecuencia que si ha pasado ya medio siglo después de fa celebración de ese Trdtado, 
Nicaragua tiene el derecho de mover este asunto y negociarlo diplomáticamente para 
plantearle a los Estados Unidos nuestro criterio: el Tratado Chamorro-Bryan fue para 
darles una opción para construir el Canal de Nicaragua; y en este sentido Nicaragua .. está 
dispuesta a cumplir ese Tratado, con tal que los Estados Unidos se dispongan a esa cons
trucción dentro de un tiempo que es hora ya de limitarlo y de fijarlo. Pero si los Estados 
Unidos no convienen en esa limitación, y lo que desean es un aspecto puramente negativo 
del "Tratado, Nicaragua apoyada en la doctrina internacional de la Cláusula 1 'rebus sic 
stantibus", implícita en todo Tratado, puede con perfecto derecho denunciar el Tratado 
Chamorro-Bryan. 

HERNAN ZELAYA ROSALES 
Ex-Decano de la Facultad de Derecho Universidad Nacional Autónoma 

Siempre lo he creído necesario y conveniente para los intereses de Nicaragua, max1me en 
las actuales circunstancias, en que se trata de incrementar el desarrollo económico de los 
países del Istmo. 

Creo que serían muchos los beneficios que reportaría al país la construcción del canal; el 
ejemplo lo tenemos en el mismo Panamá: desarrollo económico, cultural, incremento del tu
rismo, etc. 

Las condiciones políticas actuales del mundo colocan a Nicaragua en condiciones de igual
dad para la negociación de un nuevo tratado para la construcción del canal con los Estados 
Unidos. Hay que tomar en cuenta que no estamos en las mismas condiciones que cuando 
se celebró el Tratado Chamorro-Bryan, y que en la parte segunda de este Tratado se esti
pula que cuando los Estados Unidos decidan construir el canal por nuestro territorio, ello 
será objeto de un nuevo convenio. 

Creo que la construcción del canal, además de contribuir a la defensa continental dentro 
del sistema actual de solidaridad americana, debe hacerlo también con miras a un mejo
ramiento general en las condiciones políticas y económicas del país. 

La administración del canal, ya sea éste de caraácter militar o de carácter comercial, pa
ra evitar en el futuro conflictos que no puedan preverse; debe ser de carácter mixto, vale 
deeir que tanto Nicaragua como los Estados Unio&; deben estar representados en un Con
sejo de Administración. 

No creo que Jos Estados Unidos concedan a Nicaragua el dominio, posesión y administra
ción del canal, pero sí puede llegarse a un acuerdo para comportirlo. 

El ideal serÍ'a que los derechos de administración fuesen otorgados a un organismo interna
cional, específicamente a la Organización de Estados Americanos. 

No creo que Nicaragua deba negarse a contribuir a la construcción del canal con fines de
fensivos; pero sí creo necesario que sobre este particular se especifique la intervención de 
la Organización de Estados Americanos, llamada a resolver en definitiva todo conflicto 
que surja sobre este particular. 

Si el momento de la construcción del canal llegase, en presencia del conflicto que se ha plan
teado en Panamá debemos tener presente que Nicaragua debe tomar en cuenta el patrio
tismo y la capacidad de todos sus hijos, sin distinción de colores políticos, para la elabo
ración de un nuevo tratado en el que, sin mancillar su soberanía, resuelvan de una manera 
clara y terminante todos los problemas de cdrácter civil, polítl{co y militar que puedan 
surgir. 

DIEGO MANUEL CHAMORRO 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia 

Siempre se ha considerado que la construcción de un Canal por nuestro territorio es un 
desideratum de nuestro progreso. Fundamentalmente es no sólo deseable, sino también 
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conveniente. Pero hoy que reconocer que en los condiciones actuales presentaría ciertos 
inconvenientes que habría que tener en cuento al negociar el trdtodo canalera que es nece
sario negociar si los Estados Unidos deciden hacer uso de la opCión que les da el Tratado 
Chamorro-Bryan. Observese que las objeciones que se han hecho al Tratado Chamorro
Bryan es porque no obliga ni fija término para la construcción del canal. Luego no es 
porque que se considere indeseable su construcción. 

Los beneficios serían incalculables en cuanto al desarrollo del país, sin los graves inconve
nientes del Canal de Panamá porque el Canal por Nicaragua estaría localizado en el ex
tremo sur del país, fuera de los grandes núcleos de población o mejor dicho de sus grandes 
ciudades y no partiría al país como en aquella República. El inconveniente sería las posi
bilidades de uno guerra atómica. Pero eón canal o sin canal, ¿nos libraríamos de esos 
inconvenientes si, por desgracia, se desatara un conflicto nuclear? 

Participación, en una proporción justamente. convenida, en los beneficios y rendimientos 
del canal y una representación adecuada en lo administración y operación del mismo. 

Creo que Nicaragua no podría negarse o esa cooperación si por imperativo geográfico fue
se aconsejable lo construcción de un Canal Militar, o pesar de los inconvenientes señalados 
en la respuesto anterior, de los que o lo largo no nos libraríamos aunque no se construyera 
en nuestro territorio. El interés público continental debe regir la actitud de Nicaragua 
primordialmente. Al ratificar el Tratado el Senado de Nicaragua, lo Comisión de Rela
ciones Exteriores de dicho cuerpo dijo, en su dictamen entre otras consideraciones que el 
Tratado "contribuía o uno comunidad de defensa internacional en pro de toda la Amé
rico". 

o) Si es militar, los Estados Unidos, que son los únicos que pueden construirlo y defender
lo, tendrían que ser quienes lo administren y defiendan, porque sería ridículo pensar que 
nosotros podríamos hacerlo, para lo cual habría que concederles todos las facilidades ne
cesarias, reservándonos sí los derechos territoriales soberanos: b) Si es comerCial, debería 
ser poseído en una especie de sociedad por el país constructor y por el país dueño de lo 
soberoní'Cl territorial en un porcentaje justo y convencional, aSf como tener representante en 
un Consejo Odministrativ0 que debería estdblecerse, como en todo empresa de tipo comer
cial. 

5: Queda contestada en la,s respuestos anterioreS. 

7 En las condiciones actuales de lo inoperanCia de la OEA y sobre t0do de lo falta de solida
ridad de los E~t.(]dos,que lo constituyen, no se podría pénsar en ello. Pero si esas condi
ciones varidran sería lo más adecuado, pues al fin de cuentas, lcos canales interoceánicos 
son como los caminos públicos, que deberían ser mantenidos en operación por la Comu
nidad. 

8 Queda contestada en lo respuesto 4. 

9 No lo creo necesario, por ahora. Pero tendría mucho que observar si se abriera una dis
cusión. 

1 

2 

3 

MARIANO FIALLOS GIL 
Rector de la Universidad Nacional AutónQma 

En las actuales condiciones no es deseobl e construir un canal interoceánico a menos que 
se negocie, satisfactoriamente, un nuevo trotado de acuerdo con las especificaciones que 
siguen, o quede abolido completamente el Trotado Chomorro-Bryon, lo que resultaría aún 
mejor. 

Como beneficios podríamos citar el prestigio internacional. de Nicaragua, lo afluencia 
turístico, el incremento de los negocios, lo apertura de nuevos mercados, la oferta de 
trabajo, etc. Corno contrapartida, o seo, posibles perjuicios, se pueden evitar si nuestro 
patriotismo y nuestro buen sentido de los negocios políticos lo procuran. 

Mantener la absoluta soberanía en todo el territorio nacional y los fueros políticos, jurídi
cos, económicos y culturales que involucran el pleno ejercicio de la soberanía. En conse
cuencia, lo único bandera que debe flamear en todo el territorio es lo nicaragüense, 
eliminando osíl cualquier posibilidad de una "zona canalera". · 
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Deben desecharse totalmente Jos fines militares ya que éstos acarrearían gravísimos per
juicios para nuestra Patria. 

El Canal debe ser construido sólo con fines comerciales y debe ser poseído y administrado 
únicamente por el Gobierno de Nicaragua. 

El dominio, posesión y administración del canal no debe ser compartido con nadie; por tan
to, debe estar absolutamente sometido a la soberanía nacional. 

Por ningún punto Nicaragua debe ceder nada a nadie. 

Debe eliminarse toda intención de carácter militar y dedicarse sólo a fines comerciales. 

Este negocio debe ser tratado como si fuera una empresa comercial y no política ni militar 
ni de ninguna otra especie para que no peligre la soberanía nacional. Lo ideal sería ob
tener un empréstito de una o más naciones que hayan demostrado ser amigas de Nicara
gua y que se garantice que no se aprovecharán de su poder. Esta garantía debe ser 
otorgada por las Naciones Unidas a través del Consejo de Seguridad o por el organismo 
pertinente. 

EMILIO GUTIERREZ G. 
Abogado y Notario; Ex-Miembro Directivo del Partido Conservador de Nicaragua 

Eftmo .deseable y conveniente para los intereses de Nicaragua la construcción de un ca
n~;' interoceánico, ya que siendo una riqueza geográfica inexplotada, está en las mismas 
cáhdiciones en que el Estado coloca las riquezas naturales1 cuya .explotación el mismo Es
tado desea, o de la propiedad de Jos particulares cuya función social nuestras leyes exigen 
ponerla en marcha. 

El canal aportaría en primer término beneficios económicos, si son suficientemente resguar
dados; importancia del país en el orden mundial establecido; mayor conocimiento de nues
tras riquezas y mayor estabilidad y madurez política1 ya que. la gran potencia mundial que 
estaríc al frente de esta empresa haría que nuestro clima fuese de verdadera tranquilidad 
y de verdadera democracia. Toda riqueza tiene sus inconvenientes1 cierto, pero el po
seedor de ella tiene que pagar su precio1 cualesquiera que ellos sean1 para poderla disfrutar. 

Nicaragua deberá plantear condiciones de soberanía exclusiva, haciendo que funcionarios 
administrativos y trabajadores extranjeros caigan dentro de nuestras leyes y nuestras auto
ridades, en el mismo nivel de los naciondles. 

Nicaragua no debe ni puede ser indiferente a la defensa continental, y la solidaridad ame
ricana nos obliga a no poner obstáculos o una obro que contribuirá o esa defensa; así, 
pues, no solamente deben contemplarse los fines comerciales, sino también los de orden 
militar. 

Entiendo que nadie querrá hacerse cargo de un gasto semejante para entregar la posesión 
y la administración del canal en otras manos; si fuese con fines militares, posesión y ad
ministración casi exclusivas, con las delimitaciones que la solidaridad continental exija, y 
si fuese con fines comerciales, con proporción decisiva para atender estos fines. 

Nadie querrá, repito, hacer esta obra para dejar a un país pequeño y débil, como el nues
tro, con el dominio, posesión y administración del canal que no podríamos defender des
pués. Cualquier participación que se pidiere deberá ser para beneficio económico y pro
yecciones comerciales, que será justo extendamos a nuestros hermanos de Centro América. 
Cualquier otorgamiento a la OEA es inestable, ya que esta organización, tal como camina, 
tiende a su disolución, a fuerza de ser inoperante. 

Precisamente por Jos peligros del mundo occidental es que me pronuncio porque no sola
mente se contemplen fines comerciales, pues Nicaragua, por su ideología y tradición está 
obligada a sufrir Jos riesgos que implica la defensa de estas ideas y tradiciones cristianas, 
que son nuestro acervo. 

Podría sugerir muchas, pero lo reducido del espacio concedido hace breve y lacónica nues
tra exposición. 

-50-

www.enriquebolanos.org


ALEJO ICAZA ICAZA 
Abogado; Miembro Directivo del Partido Liberal Independiente 

Mucho les agradezco la oportunidad que me brinda REVISTA CONSERVADORA con su 
Encuesta, para expresar mis opiniones sobre el Tratado Chamarra Bryan. 

Según el periodista Pedro J. Cuadra Ch., que actuó de Secretorio de su padre D. Pedro R. 
Cuadra, Agente Financiero que negoció dicho Tratado, hubo más interés de parte del Gobierno de 
Nicaragua que de parte del Departamento de Estado y, más aún, que de parte del Senado Ameri
cano que se mostraba reticente. 

El gobierno conservador de Nicaragua, entonces urgido de dinero y deseoso de· afianzar su 
posición política, se mostró más activo que el de los Estados Unidos que consideraba probable
mente en esa época, por su situación internacional y frente a un gobierno que todo se lo debía, 
que, no necesitaba de opción alguna para celebrar en el momento oportuno un tratado a su sabor 
y antojo, para la construcción de un canal por este país. Se daba cuenta perfecta de que vencido 
en una contienda militar, o dpminado en cualquier otra forma por una potencia extranjera, de 
nada le podrían servir los tratados celebrados con Nicaragua. Los "chifon papier" de que ha
blaba Guillermo 11. 

Con la gesta de Rigoberto Cabezas que puso frente a frente a los Estados Unidos con Ingla
terra, quedó eliminada toda pretensión al respecto de la segunda, única potencia marítima enton
ces capaz de enfrentarse al Coloso del Norte. Alemania y el Japón carecían de suficientes bar
cos de guerra y estaban muy lejos para hacerlo, pues a eso equivalía el pretender siquiera construir 
un canal en este Continente; y por eso las gestiones con el segundo, de parte del Presidente Ze
laya, fueron una locura y precipitaron su caída. 

Pero así como la situación de los Estados Unidos, con opción o sin ella era antes de absoluta 
seguridad para emprender la construcción de un Canal por Nicaragua, la actual es todo lo con
trario. Con opción ó sin ella, con tratado (bueno o malo) o sin tratado alguno, no pueden ahora 
construir un canal por porte alguna del Continente Americano, sin tomar en cuenta a todos los 
gobiernos de éste; y, S()bre todo, a sus pueblos. Con éstos, que ya están más conscientes y des
piertos y se dan cuenta de lo que pasa en el mundo, sucede a los Estados Unidos lo que a los 
padres frente a los hijos menores que saben plantarse: , No pudiendo matarlos, en ci~rtos casos 
tienen que transar con ellós y ':luchas veces hasta aceptar sus caprichos. 

Los Estados Unidos ya no pueden, como antes, imponer su voluntad por medio de la fuerza 
en ningún país del Continente, o hacer con uno de sus gobiernos cualquier arreglo que los otros, 
o sus pueblos, consideren' oneroso, aunque sea solo para el país del gobierno que ló acepta. Se 
exponen a que surjan contr.a sus Embajadas y contra los intereses de su connacionales, que aho
ra son cuantiosos, actos de violencia que los pueden poner en el caso de tener que desembarcar 
en todos sus fuerzas y llegar a la violencia, lo que el propio pueblo norteamericano no aprobaría y 
podría provocar una conflagración cuyos alcances no se pueden prever. No creo en que se 
emprenda la construcción de un nuevo canal en parte alguna de nuestro Continente; y a lo más 
que los Estados Unidos pueden llegar es a construir un nuevo juego de exclusas en Panamá. 
Si. están hablando de un nuevo canal por otra parte es probablemente para meter "el mono" a 
_los panameños; pues los mismos probfemas que ahora tienen con Panamá podrán seguramente 
tener en el futuro en otra parte. 

Por los estudios preliminares que hay que hacer y por los tratados que hay que concertar, 
además del tiempo de construcción, en los Estados Unidos se ha calculado que por más energía 
atómica que se emplee en la obra, esta costará varios miles de millones y tardará más de diez 
años. Pero dados los enormes y rápidos progresos que se hacen en la aviación, nadie puede 
negar la posibilidad de que dentro de diez años aviones de más de- cien toneladas de capacidad 
transporten toda clase de mercaderías a un costo mucho menor del actual por mar. Así, mien
tras un trasatlántico de veinte mil toneladas haga un viaje, a un puerto en el que haya que tras
bordar la mercadería para su destino definitivo, diez aviones de cien toneladas, con menos 
tripulación los diez que la del barco, podrán hacer veinte viajes directamente al lugar de destino 
sin trasbordos. 

Para fines estratégicos, ya todos sabemos que los mismos adelantos de la aviación y los de 
los proyectil~s teledirigidos hacen imposible toda defensa de un canal. 

*** 
·Las anteriores no son sino mis observaciones personales, tal como las desea el punto noveno 

de su Encuesta. Pero me sirven de base para contestar en forma simple las otras ocho. 
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Aunque no creo, como dejo dicho, que se haga el Canal en las actuales condiciones del 
tráfico mundial sería muy deseable y conveniente para Nicaragua, y para todos los países del 
mundo, la existencia de un canal interoceánico en nuestro territorio; y sus beneficios son eviden
tes. Acortaría mucho las distancias para las comunicaciones entre las partes del Atlántico y· del 
Pacífico, en que principalmente está dividido el Hemisferio Norte, que tiene mucha más tierra 
que el Sur: y para nosotros, además de que toda agua que pasa por un lugar deja algo de hu
medad en éste, significaría el inmediato desarrollo del Litoral Atlántico y de los Departamentos 
de Granada, Rivas, Chontales y Boaco, a los cuales afluiría seguramente la inversión extranjera. 
Inconveniente alguno no lo veo. · 

Dada la situación internacional y la evidente interdependencia de los países de América, 
prácticamente no sería Nicaragua sola la que impondría las condiciones de un tratado canalera, 
si los Estados Unidos disponen hacer uso de la Opción contenida en el Tratado Chamorro Brytm. 
Aquellos tendrán que contar para ello con la aquiescencia de los otros países americanos y tomar
los en cuenta en las negociaciones, para no tener problemas después. No creo que lo hagan 
con miras a la defensa del Continente, pues, cuando se haya terminado, los medios de lucha por 
el aire y la estratósfera serán tales que ningún papel jugarán los acorazados y los medios marí•
timos de transporte en una guerra. 

Con todo, Nicaragua debe contribuir siempre a la defensa continental y tanto ella como los 
otros países de América estar al lado de los Estados Unidos en cualquier lucha con potencias ex
tracontinentales, cualesquiera que sean las circunstancias. 

Probablemente un nuevo canal, si es que se hace, será puramente comercial; y entonces no 
tendrá gran importancia quien sea el que lo maneje. En materia de eficiencia administrativa 
confío más en los norteamericanos que en los latinos, lo que no excluye que en las circunstancias 

,JlCtuales ella debe ser mixta o entregarse a un Organismo Internacional o Regional. 

lf' Para un canal puramente comercial; lógicamente Nicaragua no debe hacer concesiones res
~ pecto a soberanía sobre párte alguna de su territorio. 

F. E. GUANDIQUE 
Abogado; Miembro de la Comisión lntérnacional de Juristas 

Toda pregunta implica la posibilidad de que la respuesta sea dada en uno u otro sentido, 
pero en este caso las condiciones son diferentes, desde luefjo que es un hecho indisputable que 
existe el Tratado Chamorro-Bryan. Bajo .esas condiciones creo que Nicaragua, debe por respeto 
propio y por deber internacional, cumplir ese Tratado en la forma, extensión y con los propósitos 
para los cuales fue hecho. En tonsecuencio, creó que mientras ese Tratado exista como tal, -Ni
caragua está obligada a aceptar que se construya el Canal. Lo que queda por discutir, es cuá
les serían las condiciones en que se haría la construcción del Canal. 

1 

2 

3 

4 

5 

Con esa idea en mente, mi respuesta a su cuestionario es el siguiente: 

Nicaragua ya está obligada a aceptar esa construcción, y no cabe ahora discutir si ello es 
deseable o conveniente para los intereses de Nicaragua. . 

Tampoco cabe especular sobre los beneficios o los inconvenientes que se derivarían para 
Nicaragua, puesto que existan unos u otros, Nicaragua, ya está comprometida a convenir 
o aceptar esa construcción. 

Si los Estados Unidos desean construir el Canal, Nicaragua debe aceptarlo y al discutir 
las condiciones, creo que tan sólo debe presentar y discutir cuestiones de tipo financiero 
o económico, ya sea para el país o para los particulares. 

La finalidad o destino del Canal, ya sea militar o comercial no está en las manos de Nica
ragua, sino de los Estados Unidos y si el espfritu de los negociadores de ese Tratado, fue 
Si el Canal es militar, debe ser poseído y be respetarse aquel propósito. 

para que sirviera para fines militares, demantenido por quien pueda defenderlo y esto por 
la sencilla razón de que las fuerzas de un país no pueden ponerse bajo el mando de otro. 
Si es comercial, bien puede estar administrado por una Comisión conjunta de los países 
interesados. 

6 Al presente lo que se hace, son Tratados de Unión o Alianzas y así los países interesados 
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pueden conjuntamente sin ofender al principio de soberanía poseer, administrar y defender 
lo que es materia de la Unión o de la Alianza. . 

7 Los derechos de las partes deben ser claramente definidos directamente entre ellos mismos. 
La vida de ciertos organismos internacionales, aunque estén formados con buena voluntad, 
es precaria y en cualquier momento pueden desaparecer. Además, esos organismos ca
recen de medios directos para protegerse y defenderse. Creo que tales Organismos, cuya 
inoperancia ha quedado repetidas veces demostrada, no deben ser utilizados. 

8 Ya dije antes que Nicaragua no debe ni puede negarse a la construcción del Canal. 

9 Creo que si el Gobierno de Nicaragua no está contento con el Tratado Chamorro-Bryan, lo 
que debería hacer es provocar su reforma, pero mientras exista como tal, debe cumplirlo 
y respetarlo. 

ENRIQUE PORRAS G. 
Director de la Escuela de Periodismo; Vice-Presidente de la Comisión Nacional 

d~ la Alianza para el Progreso 

1 Si. 

2 a) Beneficio: Desarrollo económico rápido y como consecuencia bienestar social y exten
sión cultural. 

3 

4 

5 
6 

7 

8 

1 
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b) Inconvenientes: Escasez de mano de obra para las labores agrícolas. 

Debe ignorarse el Tratado Chamorro-Bryan y plantear nuevas condiciones a la altura de 
los conceptos del lnteramericanismo y esforzándose por anticipar el curso del desenvolvi
miento histórico de la Humanidad. 

En vista del pasmoso desarrollo de la capacidad destructiva de las grandes potencias ac
tuales y de las posibilidades de la navegación aérea y espacial un canal marítimo tiene una 
importancia militar insignificante. 

Los Estados Unidos con fines principalmente comerciales. 

Nicaragua debe tener dominio y posesión de todas las partes de su territorio, y el canal 
administrado por los Estados Unidos como inquilino de acuerdo con los términos de con
trato. 

No, los Organismos Regionales son demasiado sensibles a los climas políticos para tener 
eficacia ejecutiva. En cuanto a la O.E.A. tendría poco que ver con un canal para fines 
comerciales, a no ser con las tarifas. 

La mejor contribución que puede hacer Nicaragua para los intereses defensivos del Conti
nente es realizar una verdadera integración cultural que incluya a todos sus habitantes. A 
través de esta integración cultural lograr una estabilidad política basada en los principios 
republicanos y democráticos, demostrando así la filosofía de la civilización occidental y la 
democracia son el camino. que le puede dar más felicidad a los pueblos de la tierra. 

EDGARDO BUITRAGO 
Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 

Creo que sería conveniene para Nicaragua la construcción de un canal interoceánico por 
su territorio. 

Considero que, en términos generales, los beneficios que tal construcción reportaría se
rían de dos clases: 

a) Beneficios económicos, tanto de interés fiscal por los ingresos que su administración 
proporcionaría directamente al Presupuesto General del Estado, como de interés nacio
nal por las nueves fuentes de ocupación que, indefectiblemente, crearía para los nica
ragüenses. 

b) Beneficios de orden cultural por el mayor contacto en que nos pondría con el mundo 
entero y en especial con el mundo atlántico. 
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Por su parte, los inconvenientes creo que se reducen estrictamente a un sentido político 
por el roce de soberanías que pudiera darse entre nuestra patria y Estados Unidos; 
inconvenientes que podrían salvarse definitivamente dentro de un justo y equilibrado 
entendimiento entre ambos. 

3 Estimo que son dos los principios fundamentales sobre los que debe basar Nicaragua toda 
negociación con Estados Unidos: 

4 

1) Aseguramiento pleno de la soberanía nacional. 

2) Régimen, por lo menos, de igualdad en los aprovechamientos del canal. 

Me parece que los peligros de una nueva guerra mundial son cada vez menores en la era 
atómica en que vivimos. Por consiguiente, no encuentro razones suficientes para dedicar 
el canal a fines puramente militares de defensa continental. 

5, 6 y 7 Lo deseable es que la posesión y administrac.ión del canal esté por entero en 
Nicaragua; pero esto, desde luego, encontraría algunas objeciones por parte de quienes 
financien _la obra con su propio dinero. Sin embargo, Nicaragua no puede renunciar nun
ca ni a la posesión efectiva del territorio por el que se construya el canal ni a compartir, 
por lo menos, su administración. Esta no debe cederla a nadie. Ni siquiera a un orga
nismo internacional. 

8 Queda contestada en la N9 4. 

9 No encuentro ninguna observación que agregar. 

LEOPOLDO NAVARRO B. 
Director de La Noticia 

Con mucho acierto ha sido discutido siempre el Tratado Chamarra Bryan, o sea aquella 
estructura jurídica que se quiso dar a la construcción, operación y mantenimiento de un Canal 
Interoceánico a través de nuestro territorio. 

A la discusión jurídica se ha agregado la discusión sobre la conveniencia económica de 
la vía y más aún la de los peligros que por la posesión de una obra de tal naturaleza como ob
jetivo estratégico se derivarí'On para la población en la eventualidad de un conflicto universal 
armado. 

Repetida y constante ha sido, a la vez que acertada, la argumentación a favor de la inva
lidez total del Tratado Chamorro-Bryan y por eso mantenemos siempre aquellos argumentos 
que tienen su respaldo en la Constitución Política que en todo tiempo ha sancionado con la nuli
dad absoluta cualquier desprendimiento en favor de terceros y a cualquier título de los derechos 
soberanos territoriales de Nicaragua. 

Preciosa es la oportunidad que se nos presenta a los nicaragüenses al actualizarse el de
bate del tema del Tratado Chamorro-Bryan, dada la revisionista que ha surgido en Panamá 
contra las cláusulas lesivas de los Tratados que rigen a su Canal. 

Es tan actual el tema para los panameños como lo es para nosotros que soportamos un 
Tratado concluído y ratificado, como para los mexicanos y colombianos que al discutir las pro
yecciones de un posible canal en sus territorios se oponen en todas formas a las cláusulas de 
exclusividad y perpetuidad en los derechos que ·hubiere de reconocerse a favor de terceros. 

Los motivos sobran pues, para que REVISTA CONSERVADORA se haya propuesto la rea
lización de esta encuesta encaminada a conocer el sentimiento nacional en relación al Tratado 
y a la conveniencia económica y política de la obra canalera. 

Con el interés de cooperar pasamos a contestar el interesante cuestionario que se nos ha 
sometido, en la siguiente forma: 

1 Sería absurdo negar la conveniencia de la construcción de un canal por Nicaragua. Obra 
de grandes alcances, el canal absorbería grandes masas de desempleados. Sería el canal 
una fuente riquísima de trabajo para los nicaragüenses y un estímulo constante para el 
estudio profesional de ciencias físicas y matemáticas y de ciencias económicas y adminis
trativas en nuestras juventudes. Al mismo tiempo la obra incrementaría el comercio de 
las poblaciones asentadas en las riberas del Gran Lago y con ello el progreso material y 
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2 

3 

4 

cultural de aquellas comunidades mediante el tráfico que tendrían como Puertos Interna
cionales. 
Pueblos alejados en la actualidad del contacto necesario y fácil con otras poblaciones, se
rían estimulados en su desarrollo con el incremento y las facilidades del comercio náutico. 
Lo que ahora no es más que un lago desierto se vería surcado por todo tipo de embarcacio
nes en ejercicio del comercio. 

En nuestra opinión sí es deseable y conveniente la construcción del canal. 

Dichas las ventajas, quedaría este espacio reservado para determinar las desventajas o los 
inconvenientes tal como se pide. Y no encontramos ninguno. Los de orden jurídico na
turalmente estarían previstos o eliminados en el acuerdo básico necesariamente distinto al 
Tratado Chamorro-Bryan y en todo caso sujeto a nuestra Constitución, a nuestra pro[?.iedad, 
a nuestra Soberanía en una palabra. Los de orden técnico o científico serían eliminados 
o reducidos por los ingenieros conocedores de este género de obras. 

Desde el punto de vista de la Legislación Laboral no habrítJ inconveniente alguno, ya que 
se ha provisto en el Código de la materia que un 75% de los trabajadores deben ser 
nicaragüenses, con lo cual está garantizado en cualquier clase de empresa el derecho pre
ferente del trabajador nacional. 

En esta tercera pregunta se plantea nuevamente el problema de la validez o invalidez del 
Tratado Chamorro-Bryan. Estamos por lo último como no dudo será la opinión sin reser
vas de todos los nicaragüenses. 

Es nulo el Tratado porque la Constitución de 1911 bajo cuyo imperio se concluyó se opo
nía a cesiones de tal naturaleza y a tratados que comprometieran derechos territoriales 
otros que los tendientes a la Unión Centroamericana. 

Si el Tratado nunca ha sido válido, los Estados Unidos no pueden decidirse a "hacer uso 
de la opción" que no tienen, porque no puede reclamarse ni exigirse aquello sobre lo que 
no se tiene ningún derecho. 

El Canal por Nicaragua debe tener una finalidad comercial, lo cual no obsta al paso de 
naves de guerra de naciones amigas, lo cual no da una finalidad militar a la vía. 

El mismo Canal de Panamá no es en sí una vía militar. Otra cosa es el hecho de existir 
acantonamientos militares en una zona canalera, lo cual no sería deseado ni conveniente, 
excepto en tiempo de guerra, lo que está permitido en nuestra Constitución y se ajusta a 
la realidad y a la necesidad de las alianzas que tengamos con otras naciones. 

5 y 6 Estas dos preguntas giran sobre un mismo tema y por eso sintetizamos sus respues
tas conjuntamente. 

7 

8 

Nicaragua, dueña de su territorio indiscutiblemente es y debe ser la dueña de la vía. 

El asunto de la administración es diferente, y dada la inversión y la experiencia de los 
Estados Unidos, la administración tendría que compartirse con aquel socio. 

Mayores complicaciones traería la administración por un organismo internacional que la 
que realizara Nicaragua conjuntamente con los Estados Unidos. Basta señalar que a la 
hora de someter un asunto a votación de una junta administradora el voto de Nicaragua 
podría más de una vez estar en minoría y sus intereses sujetos al interés de los demás, lo 
cual es inconcebible. 

Si se va a construir un canal por nuestro suelo éste tiene que ser nicaragüense aunque en 
los hechos tengamos que compartir la administración con los Estados Unidos. 

Nicaragua no puede sustraerse de sus obligaciones internacionales contraídas con los pue
blos americanos. En la eventualidad de una guerra nuestro territorio puede prestarse al 
uso temporal de otra Potencia americana si así lo exigen los intereses de la defensa con
tinental. 

Esto lo decimos no sólo por la permisibilidad expresa a ese respecto en la Constitución 
vigente y los Tratados suscritos a ese respecto, sino además con los ojos bien abiertos a la 
realidad. Si así no fuera presa fácil seríamos de un enemigo cuyas fuerzas miles de 
veces superiores a las nuestras contrarrestamos con el compromiso de Asistencia Recíproca 
de los Estados Americanos. 
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RAFAEL PANIAGUA RIVAS 
Abogado; Escritor; Ex-Miembro Directivo del Partido Conservador de Nicaragua 

Se ha venido usando la palabra opción (y así lo hace REVISTA CONSERVADORA en la 
introducción a esta encuesta), como un qtenuante a las obligaciones contraídas por Nicaragua en 
el Tratado Chamorro Bryan. Es del caso preguntarse los atcances de dicha expresión. "La 
opción -dice la Enciclopedia Jurídica Española, Tomo XXHI, pág. 790-.-. es un contrato por 
virtud del cual el propietario de una cosa o derecho concede a otra persona, por tiempo fijo y en 
determinadas condiciones, la facultad exclusiva de adquirirlo o de transferirlo a un tercero". 

El Trotado Chamorro-Bryan dice textualmente en su artículo 1 9 :. "El Gobierno de Nicara
gua cede o perpetuidad al Gobierno de los Estados Unidos, por siempre libre de todo impuesto u 
otra carga pública, los derechos de exclusiva propiedad necesaarios y convenientes para la cons
trucción, funcionamiento y conservación de un canal interoceánico por lci vía del río San Juan y 
del Gran Lago de Nicaragua, o por cualquier otra ruta en territorio nicaragüense". A mi modo 
de ver, y salvo opiniones más autorizadas, Nicaragua yo cedió a los Estados Unidos (y Estados 
Unidos ya lo adquirieron) el derecho de construir un canal a través del territorio nicaragüense. 
El precio de la operación: tres millones de dólares, ya también fue pagado. En este sentido 
no hay, pues, opción, sino un contrato perfeccionado. 

Ahora bien, la palabra opción tiene un segundo significado, que así podría aplicarse al 
Tratado Chamorro-Bryan: Opción (en inglés, option): Libertad o facultad de elegir. En el pá
rrafo segundo del artículo 19 del Tratado se deja a opción de los Estados Unidos la construcción 
del canal. Dice así: "Los detalles de los términos en que el canal será construído, manejac;lo y 
mantenido serán convenidos por ambos Gobiernos, cuando quiera que- el Gobierno de los Estados 
Unidos notifique al Gobierno de Nicaragua su deseo o intención de co,struirlo". En este caso 
la opción de los Estados Unidos, o sea su facultad de hacer o no hacer el canal, extendida a 
perpetuidad, es una circunstancia agravante que hace más oneroso el Tratado. 

Aclarados estos conceptos, que considero de vital importancia, paso a referirme directa
mente o la encuesta. 

Primeramente, doy mis excusas a la Dirección de la REVISTA CONSERVADORA y a sus 
lectores, por no contestar esta encuesta en su totalidad. Mis conocimientos en el ramo eco
nómico y los datos que tengo a mano son insuficientes para contestar las preguntas 1 y 2. Sien
do, además, totalmente· ajeno o las disciplinas militares, desconozco los complejas repercusiones 
y consecuencias que podría tener un canal militar construído a través de nuestro territorio. Me 
abstengo, por ello, de contestar las preguntas 4, 5 y 8. Una respuesta global al resto del cues
tionario va encerrada en los siguientes párrafos. 

El Trotado cana le ro Chamorro-Bryan fue suscrito el 5 de Agosto de 1914. Está próximo a 
cumplir medio siglo de existencia. En estos cincuenta años ha habido cambios tan esenciales 
en la estructura de las relaciones internacionales de los países americanos, que bien se podría 
afirmar que estamos en una Nueva Era. Es por tanto anacrónico no sólo querer enjuiciar y va
lorar el Tratado Chamorro-Bryan a la luz de los sistemas actuales, sino también pretender usar 
ese anticuado instrumento para resolver los problemas que plantearía un canal interoceánico en 
nuestro tiempo. 

Nicaragua ya no es el pequeño país, aislado e impotente, de 1914. Los Estados Unidos 
tampoco son actualmente la potencia agresora e imperialista. Ambas naciones pertenecen, en 
pie de igualdad jurídica, a una misma sociedad internacional: la Organización de Estados Ame
ricanos. Es obvio que los problemas de toda índole que surgirían de la construcción de un nuevo 
canal por territorio nicaragüense se tendrían que resolver, no a base de soluciones unilaterales o 
bilaterales, sino en función de los grandes principos del Sistema Inter-Americano. No cabe, 
dentro de los. límites de una simple encuesta, el desarrollo minucioso de soluciones concretas; pe
ro en el Capítulo XV de la Carta de la O. E. A., que trata de lbs Organismos Especializados, hay 
bases jurídicas suficientes para estructurar la Autoridad o Comisión Inter-Americano de un futuro 
canal. 

Nicaragua no podría rehtJsar su cooperación a esa gran empresa de un "Canal lnteroame
ricano", si la poi y seguridad del Continente, la solidaridad ante la agresión o la promoción del 
desarrollo económico exigiesen que dicho canal fuese construído a través del territorio nicara
güense. 

Por otro porte, es de suponer que los Estados Unidos, al patrocinar la construcción de un 
nuevo canal, no estarían· dispuestos a crear en Nicaragua, ni en ningún otro paí1s de América, 
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un posible semillero de disturbios, resentimientos y hondas discrepancias, tal como lo estamos 
palpando en el caso actual de Panamá. Tengo la seguridad de que en lugar de esgrimir el Tra
tado Chamorro-Bryan, ineficaz y anticuado, los Estados Unidos traerían en sus manos, a la mesa 
de las conversaciones, un ejemplar de la Carta de la Organización de Estados Americanos. 

Observación. (Pregunta g). Es curioso notar que el Partido Liberal Nacionalista, después 
de gritar a todos los vientos los más terribles denuestos contra el Partido Conservador, por la 
suscripción del Tratado Chamorro-Bryan, no haya hecho, en sus treinta y cinco años de perma
nencia en el Gobierno, el más pequeño movimiento para la revisión de dicho Tratado. No sólo, 
ha incorporado a las últimas Constituciones Políticas (1939-1948-1950) un artículo que actual
mente dice así: Art. 6: "La soberanía y el territorio son indivisibles e inalienables. Sin embargo, 
podrán celebrarse tratados que tiendan a la unión con una o varias repúblicas de la América 
Central; o que tengan por objeto la construcción, saneamiento, operación y defensa de un canal 
interoceánico a través del territorio nacional". 

A su vez, el Partido Conservador contemporáneo se ha contentado con esta tímida decla
ración, que podemos leer en su Programa (Gran Convención, Mayo 29, 1960, Sección V, Política 
Internacional): "En forma concreta el Partido Conservador abogará por lo siguiente ... 2) Revi
sión del Tratado Chamorro-Bryan, en lo que respecta a la cláusula de perpetuidad". 

HUGO ASTACIO CABRERA 
Ahogado; Escritor; Miembro Directivo del Partido Liberal Independiente 

1 De ninguna manera bajo la base del tratado canalera Chamorro-Bryan. 

2 La construcción del canal sin duda traería mayor circulación monetaria al país, con ingre
sos de dólares que vitalizarían nuestra moneda; habría mayor desarrollo, turismo, y en 
fin, todos los beneficios derivados de la presencia de gente rica trabajando entre nosotros. 
Pero el impacto moral y material en el patriotismo nicaragüense serÍ'a funesto. Si la lesión 
a ese patriotismo aún duele en el corazón nicaragüense por la suscripción de aquel trata
do, aún convencidos de que los Estados Unidos lo suscribieron precisamente para no ha
cerlo e impedir que otros lo hicieran, la contrucción ahora, con la presencia de infantes de 
la marina ocupando nuestro territorio, causaría tal malestar que mantendría en zozobra al 
país con su cortejo de perjuicios. 

3 Nicaragua debe insistir -y vale mucho el ejemplo de Panamá- en la abolición de ese 
tratado para cambiar en uno nuevo las bases lesivas a la patria del Chamorro-Bryan. Ni
caragua debe aprovechar el ambiente favorable en la política actual de Estados Unidos para 
abolir aquel tratado. Y al formular uno nuevo debe insistir en hacer prevalecer el derecho 
soberano de Nicaragua sobre el canal, incluso aunque en la participación de las utilidades 
le correspondiera la mayor parte a quien haga la inversión y aunque en la vigilancia y 
preservación y defensa del canal no pueda evitarse la presencia, con derecho, de las fuerzas 
de los Estados Unidos. La administración debe estar a cargo de Nicaragua con la cooperación 

4 

5 

técnica norteamericana. · 

La política internacional es propicia a la negociación de un nuevo tratado que bien podría 
hacerse sin menoscabo de la defensa del Hemisferio y de los Estados Unidos en particular. 

Nicaragua debe mantener y más bien estimular y cultivar ese espíritu de cooperación con 
los Estados Unidos en la defensa del Continente. En cuanto a la construcción de un canal 
para fines militares, es obvio que tendrá doble propósito, comercial y militar, sin que este 
último deba asustar a nadie, porque Nicaragua tiene y debe tomar su puesto militarmente 
en la defensa ineludible del Continente Americano. 

Queda ya contestada en la respuesta a la pregunta 3. 

6 Queda también en parte contestada pero ampliando diré que Nicaragua debe exigir 
la soberanía total y la Administración, aunque será imposible evitar la cooperación técnica 
de los Estados Unidos y en lo que respecta a la defensa militar la dirección estadounidense 
y la presencia de sus fuerzas militares. 

7 La construcción del canal es objeto principal de un tratado entre Nicaragua, dueña de la 
ruta y del país --en este caso los Estados Unidos- que hará la fuerte inversión que re
quiere. Cualquier Organismo Internacional solo podrá tener una intervención mediddora 
y arbitral para conciliar los desacuerdos y resolver los problemas que tales desacuerdos plan-
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8 

9 

tean. Como consecuencia de ello, repito mi oprnron anteriormente expuesta·, Nicaragua 
debe administrar el canal y los Estados Unidos deberán tener la intervención necesaria pa
ra su eficaz defensa y la participación en las utilidades, de acuerdo con la inversión que 
harán y la vigilancia y mantenimiento que requiera. 

Nicaragua no puede negarse a desempeñar el papel que le corresponde en la defensa con
tinental, cualquiera que sean los riesgos que se deriven de su posición geográfica. Si el 
canal es necesario, el canal debe hacerse. 

Es mucho optimismo interpretar la palabra "opción" como para diferenciarla de venta. 
Si bien son conceptos diferentes, cuando en la opción se estipulan las bases de la venta, 
se da un precio y se fija un plazo -Y en este caso tan largo- para decidirse a voluntad 
de una de las partes, bueno, esa opción es tan trascendente como la venta. Y en el caso 
del Tratado Chamorro-Bryan quizás más grave, por cuanto Nicaragua ha quedado impedida 
de disponer de la ruta y tampoco de "gozar" de los supuestos beneficios que la construc
ción de canal traerían. 

P. J. CHAMORRO 
Director del diario La Prensa 

1 No. 

2 Ningún Beneficio. 

3 No debe haber nuevo Tratado sino abrogación de una concesión oneroso. 

4 No. Para defender el Continente es necesario primero establecer la justicia entre los na
ciones. 

5 

6 
7 
8 

9 

1 

2 

3 

4 
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Todo lo que se construya en tierra nicararagüense debe de ser administrado por nicara
güenses. 

No debe haber nuevo Tratado porque un canal no beneficia a Nicaragua. 

No encuentro razón para que Nicaragua "otorgue derechos" a nadie. 

Para fines militares me parece más lógico pensar en cohetes, satélites artificiales, vuelos 
supersónicos que en canales. 

Las relaciones entre América y Estados Unidos deben de plantearse en término de "Alian
za", y en las alianzas, los aliados son iguales. 

ALEJANDRO BARBERENA PEREZ 
Magistrado de la Corte de Apelaciones de Oriente 

La situación Geográfica privilegiada de Nicaragua la pone en términos propios de prestar las 
facilidades que sean necesarias para un canal interoceánico, ahora y siempre. 

La vasta importancia de la empresa no da pretexto alguno a los riesgos que pueda aca
rrear. Por lo que hace a una guerra atómica se tienen que recurrir a las precauciones 
necesarias. Referente a los beneficios éstos se tocan de bulto en el aspecto comercial y 
económico. 

La experiencia del Canal de Panamá nos da pie para condicionar el Tratado Canalera a 
un plazo determinado, medios para modificarlo o revocarlo, consultando todo aquello que 
se refiera a la soberanía, en cuanto al arriendo de la zona canalera sin entreguismos de 
ninguna clase; -deben contemplarse los derechos subsidiarios de Nicaragua para reprimir 
los conflictos, agencias comerciales, competidoras con los negocios de los nicaragüenses, 
pago inicial de la concesión, cánones y demás cuestiones administrativas. 

Un Canal meramente militar no reporta ningún beneficio, pero no podríamos negarnos 
dentro del principio de la solidaridad americana. Y podríamos llegar a ello si asíi fuera 
convenido por la Organización de Estados Americanos. 

Si el Canal fuera militar y hecho por los Estados Unidos, que son los únicos que pueden 
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hacerlo, la administración sería conjunta Nica-Estados Unidense. Si fuera comercial, lo 
lógico fuera que la administración se realizara entre Centro-América y los Estados Unidos. 

Dominio, posesión son propios de la soberanía. Derechos inalienables que no se pueden 
negociar. Administración es propio de una operación que bien puede ser compartible. 

En puridad real, toda negociación canalera debemos hacerla directamente con los Estados 
Unidos. Huelgan los motivos. 

Nicaragua no debe rehuir las responsabilidades. Si hay necesidad de un Canal meramen
te militar, debemos afrontar esa dura prueba. 

Creo que en el Tratado Canalera debe atenderse todo aquello pertinente con el manteni
miento de nuestras Leyes, idioma y derechos civiles sin discriminaciones de ninguna clase; 
honorarios y salario de empleados y trabajadores nicaragüenses que deben figurar con 
igualdad de oportunidad en número satisfactorio. 

ROBERTO GUTIERREZ SILVA 
Abogad,o; Apoderado de Comvañias Extranjeras en Nicaragua y Costa Rica 

No; tanto por el fondo y forma de la Opción a que se refiere el Tratado Chamorro-Bryan, 
suscrito en muy diferentes circunstancias a las condiciones actuales, como por lo deforme 
de nuestra situación de Estado. Nuestra República, en lo interno, no está constituida a 
cabalidad. Sus Poderes son "simbólicos". El alma de una Répública es la Libertad, entre 
ellas la principal es la del Sufragio; el cuerpo es su Territorio. 

Beneficios relativos; inconvenientes positivos. Su sóla construcción ahora con Energí•a Nu
clear, cuántos perjuicios nos ocasionaría? Sería, además, un objetivo primordial en la 
"guerra fría" y un objetivo vital en la "guerra caliente". Y nuestra Soberanía de País mi
núsculo en el centro de las Grandes Potencias? Y en lo Comercial seríamos el "Socio Po-
bre". · 

Imposible admitir la construcción del Canal sustentada por el Tratado Chamorro-Bryan; es 
ahora inoperante. Tendríamos que denunciarlo. En un Nuevo Tratado la Asistencia 
Económica, Técnica, Administrativa de los Organismos Mundiales, Continentales y Regio
nales. Los pueblos viven hoy una Interdependencia; ninguna Potencia es, ni puede ser, 
absoluta. Esta Pregunta amerita un estudio serio, amplio, de contenido histórico, econó
mico, social, etc. 

Los fines militares del Canal por nuestro territorio desaparecieron coh las armas nucleares. 
Con base en las que conocemos; y las que desconocemos? Por otra parte, la solidaridad 
americana es discutible. 

a): lo militar no tiene aplicación en la llamada "Era Atómica"; b): lo Comercial como un 
gran negocio, por Acciones y con Socios; Nicaragua se reservaría su control y administra
ción, con asistencia técnica; en caso contrario su ya débil soberaní•a sería un mito más. La 
Soberanía de los países pequeños es de "hule": estira y encoge. 

Nicaragua, aún cuando lo desee, no puede exigir nada; giramos en una órbita y a eso res
pondería su derecho. Todo lo que diga en contrario es "rómántico"; la realidad es la que 
vivimos y hemos vivido. 

La Organización de Estados Americanos no es lo que debe ser; sus componentes por razo
nes geográficas, de limitación, económicas, etc., están en órbita y consecuentemente, como 
Organismo Regional, es inoperante. Sus fracasos están a la vista. 

A mi juicio lo Militar está descartado. Nicaragua debe contribuir a la defensa de los inte
reses vitales del Continente, por muchos motivos, entre ellos, por el de subsistir. 

Para admitir las incalculables responsabilidades de un Canal por nuestra Patria, tendríamos 
que comenzar por establecer una República Auténtica, respetable y respetada. Nosotros 
hemos perdido la moral gubernativa. La generación que manda (no gobierna) es el pro
ducto en todos los órdenes, del desquiciamiento de los Principios éticos que deben regir 
un verdadero Estado. 
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BUENAVENTURA SELVA 
Abogado y Notario Público; Miembro Directivo del Partido Liberal Independiente 

El Tratado Bryan-Chamorro tiene por objeto: 

a) Disponer para la posible construcción, en el porvenir, de un canal de navegación por la 
vía del Río San Juan y el Gran Lago de Nicaragua o por cualquiera ruta sobre territorio nicara
güense; y 

b) Faci.litar por todos los medios posibles el sostenimiento y explotación del Canal de Pa
namá. 

Para lograr los objetivos señalados, el Tratado Bryan-Chamorro dispone lo siguiente: 

a) El Gobierno de Nicaragua concede a perpetuidad al Gobierno de los Estados Unidos, 
libre en todo tiempo de toda tasa o cualquier otro impuesto público, los derechos de propiedad ex
clusivos, necesarios y convenient!9s para la construcción, explotación y sostenimiento de un canal 
interoceánico por la vía del Río San Juan y el Gran Lago de Nicaragua o por cualquier ruta sobre 
territorio nicaragüense; 

b) Los Gobiernos contratantes deberán acordar los detalles de las condiciones bajo las cua
les deba construirse, explotarse y mantenerse dicho canal, en cualquier tiempo que el Gobierno de 
fas Estados Unidos notifique al de Nicaragua su deseo o intención de construir tal canal; 

e) Para que el Gobierno de los Estados Unidos pueda proteger el Canal de Panamá y los 
derechos de Propiedad que se le conceden por el Trotado Bryan-Chamorro y también para que el 
Gobierno de los Estados Unidos pueda tomar cualesquiera medidas que sean necesarias a los obje
tivos contemplados en ese mismo tratado, el Gobierno de Nicaragua se compromete en 
.lo siguiente: 

1 Q Da en arriendo por el término de noventa y nueve años al de Estados Unidos las Islas 
del Maíz, situadas en el Mar Caribe: 

2Q Concede además al Gobierno de Estados Unidos, por un período de noventa y nueve 
años, el derecho de establecer, explotar y mantener una base naval en el lugar del territorio de 
Nicaragua, confinante con el Golfo de Fonseca que elija el Gobierno de los Estados Unidos. El 
término del arriendo y las concesiones son renovables por otro período igual. 

39 El territorio arrendado y la base naval que pueda mantenerse con sujeción a la conce
sión mencionada estarán sometidas exclusivamente a las leyes y soberana autoridad de los Estados 
Unidos. 

d) E.n compensac1on de las estipulaciones anteriores el Gobierno de los Estados Unidos 
paga la suma de Tres Millones de Dólares para hacer aplicada al pago de la deuda de Nicaragua. 

CONCLUSIONES: 

a) El Tratado Bryan-Chamorro es cesión y no constituye simple opción. 

Opción es la facultad o poder de elegir entre prestaciones señaladas disyuntivamente. 

Cesión es la transferencia de derechos de una persona a otra. 

El Tratado expresamente dispone que el Gobierno de Nicaragua concede a perpetuidad al 
Gobierno de los Estados Unidos los derechos de propiedad exclusivos necesarios y convenientes 
para la construcción de un canal interoceánico. Cuando una persona concede a otra derechos 
exclusivos, el cedente se está despojando en beneficio del cesionario de los derechos concedidos. 
Por el Tratado Bryan Chamarra el Gobierno de Nicaragua se despoja de los derechos de propie
dad exclusivos, necesarios y convenientes para la construcción de un canal interoceánico y se los 
transfiere al Gobierno de los Estados Unidos. A este acto de transferencia de derechos se le de
nomina, cesión. 

b) El Tratado Bryan-Chamorro cede a los Estados Unidos una faja del territorio nicara
güense. 

Puesto que el Trotado dispone que el Gobierno de Nicaragua cede a los Estados Unidos 
los derechos de propiedad necesarios y convenientes para la construcción de un canal interoceáni
co, no cabe duda que la propiedad cedida es la del territorio nicaragüense, en una faja que está 
~eterminada en cuanto al mínimo que debe tener de ancho y a la ruta que ha de seguir. En 
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efecto, el ancho de la zona será por lo menos el indispensable para que en ella se pueda construir 
un canal interoceánico; Jos técnicos pueden señalar ese mínimo. El límite máximo de ancho de 
la faja cedida es lo que ha de ser objeto, entre otras cosas, de un nuevo trata~o. 

En cuanto a la ruta del canal podemos afirmar sin vacilación que es la del Rro San Juan y el 
Gran Lago de Nicaragua. Es en este punto donde los Estados Unidos tienen opción parq elegir 
otra ruta. Por otra parte, el arrendamiento del territorio nicaragüense por un término de 99 años, 
prorrogable por otro período igual, quedando sujeto el territorio arrendado a las ley~,s y sol;>erana 
autoridad de los Estados Unidos, constituye en el fondo una verdadera cesión del territorio nica
ragüense. 

. e) El Tratado Bryan Chamarra deja sometidos a las leyes y soberana autoridad de los Es-
tados Unidos los territorios cedidos y arrendados. 

EL TRATADO VIOLO LA CONSTITUCION POLITICA DE NICARAGUA 

Las estipulaciones del Tratado Bryan-Chamorro son nulas en absoluto y su consumqción no 
puede, por lo mismo, llevarse a cabo ante los principos de Justicia Internacional, ya que esas dispo
siciones violan el Art. 29 de 'la Constitución Política de Nicaragua vigente al tiempo de la celebra
ción del tratado, el cual dice textualmente: 

"La Soberanía es una, inalienable e imprescriptible, y reside esencialmente en el pueblo, d~ 
quien derivan sus facultades los funcionarios que la Constitución y las Leyes establecen. En 
consecuencia, no se podrán celebrar pactos o tratados que se opongan a la independencia o inte
gridad de la Nación o que afecten de algún modo su soberanía, salvo aquellos que tiendan a la 
unión con una o más de las Repúblicas de Centro América" . 

. El Texto de ese artículo, es una norma fundamental de Gobierno, que ha sido sancionado 
por anteriores constituciones políticas como regla que el pueblo nicaragüense ha querido ver respe
tada pór los Poderes del Estado. 

Ese texto se opone abiertamente y de modo esencialísimo a las estipulaciones del Tratado 
Bryan-Chamórro por las razan·es siguientes: 

a) Porque el Gobierno. de Nicaragua cede a per¡:¡etuidad al Gobierno de los Estados Unidos 
una faja del territorio nicar9güense para la construcción de un canal interoceánico. 

b) Porque el Gobierno de Nicaragua da en arri~~do las Islas del Maíz en él Mar Ca~ipe al 
Gobierno de los Estados Unidos de América por el términa de n6vel'lta y nueve años renovable 
por un término ulterior de noventa y nueve años, quedando sometido exclusivamente el territorio 
arrendado a las leyes y soberana autoridad de los Estados Unidos. 

e) Porque el Gobieno de Nicaragua cede a lde Estados Undios ul'la porción del 
suelo nicaragüense, a elección del Gobierno Americano, en el litoral del Golfo dé Fónseca, que
dando sometido el territorio cedido, a la soberana autoridad de los Estados Unidos. 

d) Porque conforme a las enmiendas de aprobación hechas por el Senado de Estados Uni
dos, el Art. 39 del Tratado limita la soberanía de Nicaragua en materia fiscal y hacendaría. 

EL TRATADO NO ES VALIDO 

El Gobierno de Nicaragua estuvo en imposibilidad absoluta, jurídica y morql poro celebrar 
válidamente el Tratado Bryan-Chamorro, violatorio y lesivo de modo intolerable e iireparable de 
las normas positivas del derecho político nicaragüense. 

La doctrina de las limitaciones forzosas fijadas al "Derecho de contratar", en su doble ca
rácter subjetivo y objetivo, producidas ya sea por la imposibilidad de cumplir lo convenido, o por 
el hecho de que la ejecución de lo conveniqo habrÍ'a de repugnar a la conciencia póblica, como 
cuando se contrata sobre cosas que están fuera del comercio, exige rigurosamente que ·la causa 
del contrato sea lícita, conformándose a la ley, a las buenas costumbres y al orden público. Es
tas son las condiciones intrílnsecas y substanciales de los contratos y sin su total concurrenciq, ellos 
carecen de legitimidad. 

El Tratado Bryan Chamarra no es válido por vicio intrínseco del objeto ilícito y por violación 
de las leyes constitutivas de la República de Nicaragua. El Gobierno de Nicaragua no procedió 
con árreglo a sus deberes, sometiéndose fielmente a sus limitadas facultades representativas y 
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por lo tanto, ese Gobierno usurpó la soberanía del pueblo y contrató sobre lo que no estaba en el 
comercio. 

NECESIDAD DE CONSULTAR AL PUEBLO 

El Gobierno de Nicaragua está en el deber de rectificar el error político cometido al cele
brar el Tratado Bryan Chamorro, consultando plebiscitariamente lo opinión pública nicaragüénse 
y procediendo de acuerdo con esa consulta. 

SOBRE LA ENCUESTA 

Como la Encuesta de REVISTA CONSERVADORA está fundamentada en el supuesto de 
que el Tratado Bryan-Chamorro es una simple opción para la construcción de un canal interoceá
nico por territorio de Nicaragua, juzgamos prudente abstenernos de contestar las preguntas que 
se nos hace, ya que la tesis sustentada por nosotros en relación al referido tratado es fundamen
talmente opuesta a la que sirve de base a dicha encuesto. 

EMILIO ALVAREZ MONTALVAN 
Ex-Vice Presidente del Partido Conservador de Nicaragua, 

Presidente del Instituto Social Nicaragüense 

La única iniciativa que Nicaragua debería emprender en estos momentos, respecto al Tro
tado canalera Chamorro-Bryan, sería la de solicitar se cambie la cláusula de opción a perpetuidad, 
por otra o plazo fijo. Es verdad que hasta la fecha los términos del Tratado no nos han perjudi
cado, porque en la realidad, lo única potencia capaz de construirlo hoy en díb, sigue siendo los 
Estados Unidos de América y eso es lo que reconocen las voces del Trotado. Pero esto no 
significa que el desarrollo de las instituciones internacionales, el aflojamiento de las tensiones, la 
disponibilidad de créditos, de asistencia técnica, etc., puedan permitir en el futuro, otras opOrtu
nidades más ventajosas para Nicaragua. Esas negociaciones¡ paro limitar a un plazo fijó la op
ción de construir el Canal por los Estados Unidos, deberían empezarse cuanto antes y dentro del 
c::lima de buena voluntad mutua que actualmente existe entre los dos países, sin aires dernagógi'
cos, ni ptesiones de ninguna especie. Todas las otras préguntas, planteados por su ~nc¡.¡esto, 
serían de consideración posterior y estarían en todo caso sujetas al interés e iniciativa que de
muestren los Estados Unidos. Es decir, dejémosles o ellos..que nos pidan negociar el Trótodo de 
Construcción y a base de ello, fijemosles las condiCiones. ,!:ry otra fotma, opat.eceríamos más an
siosos que ellos en construir el canal, y por lo tanto en condiiones inferiores de negociar, lo cual ni 
es, ni debe ser el caso. 

REINALDO ANTONIO TEFEL 
Licenciado en Ciencias Políticas y Económicas 

En primer lugar deseo expresarles que disiento del planteamiento hecho por Uds., yo que 
dan por sentado que la construcción del canal debe ser sobre la base jurídica del Tra
tado Chamorro-Bryan. 

Estoy en desacuerdo en ese punto fundamental por el siguiente argumento: El Tratado 
Chamorro-Bryan es fruto y símbolo de una política y de una etapa histórico en superación, la 
política de Big Stick. Etapa y política repudiada por la opinión pública latinoamericana y aun 
por lo imás representativo,del pensamiento progresista de los Estados Unidos. Como ejemplo de 
estos últimos basto citar al gran Presidente Kennedy. 

El Tratado Chamorro-Bryan ha sido piedra de escándalo en las relaciones interamericanas. 
Ha desacreditado a los Estados Unidos y a Nicaragua. Y es causa de malentendidos. Así lo 
comprendió el propio hombre que lo firmó por el Gobierno de Nicaragua, el General Emiliano 
Chamorro, quien reclamó su denuncia cuando permanecía exilado en México. 

Este Tratado lleva en sí tal carga emocional y perturbadora, que aun en el supuesto hipoté
tico q~¡~e se probara que no es anti-constitucional ni lesivo o nuestra dignidad, debe ser denun
ciado por Nicaragua y aceptada tal actitud por los Estados Unidos, en aras de lo conveniencia 
nocional, no sólo de nuestra Patria, sino también de los propios Estados Unidos, quienes sufrirán 
mengua en su reputación mientras esté vigente dicho Trotado. 
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Por estas razones toda especulación o discusión sobre la posibilidad de un canal por Nica
ragua, debe ser prescindiendo del Tratado Chamorro-Bryan y sobre nuevos fundamentos jurídi
cos, políticos, económicos y sociales. 

Hecha esta necesaria aclaración y manteniendo como básico mi punto de vista, paso a 
contestar sus interesantes preguntas: 

1 Para determinar si sería deseable o no para los intereses de Nicaragua la conMrucción del 
canal, considerQ necesario un estudio previo de la repercución que el canal próduciría so
bre el desarrollo económico del país y sobre la integración centroamericana. Este estudio 
puede ser hecho por un equipo polivalente compuesto por economistas, sociólogos, políticos 
de diferentes ideologías, dirigentes sindicales y empresarios. El est~dio determinaría si en 
la presente etapa de desarrollo y de integración centroamericana, el canal constituiría un 
impulso vital favorable, o un obstáculo, o un generador de situaciones artificiales que re
tardaran el desarrollo armónico. 

2 Depende de la respuesta definitiva a la primera pregunta. 

3, 4 y 8: De construirse algún día el canal, éste debe ser instrumento de paz y ro de gue
rra. Bajo ningún pretexto se puede permitir que Nicaragua se convierta en objetivo nuclear. 
Por el contrario debe concebirse como un instrumento internacional al servicio de Nicara
gua, de la Integración Centroamericana, del Mercado Común latinoamericano, de la soli
daridad interamericana y del comercio y de la paz entre todos los pueblos del mundo. 
Este instrumento internacional debe estar estructurado en tal forma que se garantice a sí 
mismo la paz permanente. 

5. 6 y 7: El dominio y posesión deben pertenecer a Nicaragua o a Centroamérica, si ésta 
ha alcanzado su plena unidad al momento de la construcción del canal. La odministración 
sería conveniente que estuviera en manos de una institución que encarne al Mercado Co
mún Latinoamericano, ya expandido y estructurado, o de algún organismo internacional 
creado especialmente para ello. 

Si estas bases son consideradas utópicas, el canal no debe construirse sino hasta que los 
nuevos tiempos las conviertan en realizables. 

JULIO YCAZA TIGERINO 
Diputado al Congreso Naeionai; Presidente del Instituto 

Nicaragüense de Cultura Hispánica 

1 y 2: La conveniencia para Nicaragua de la construcción de un canal interoceánico por su 
territorio depende de las condiciones en que tal construcCión se realice, y de tales con· 
diciones· dependen también fundamentalmente los beneficios e inconvenientes que dicha 
construcción reportaría a nuestro país. No se pueden plantear ni contestar estas preguntas 
en forma abstracta, esto es haciendo abstracción de las condiciones concretas. Ahora 
bien, la propia Encuesta señala en el párrafo introductivo que el Tratado Chamorro-Bryan 
no establece éondición alguna para la construcción del canal sino que es una simple opción 
y qut? cuando se fuera a hacer uso de dicha opción se tendrían que negociar las condicio
nes en un nuevo Tratado. 

3 a 8: Todas estas preguntas. llevan involucradas cuestiones previas por lo que considero que 
debo contestarlas conjuntamente planteando dichas cuestiones. 

En primer lugar estimo que el Tratado Chamorro-Bryan es inoperante porque adole
ce de nulidad absoluta, y porque aunque se pretendiera darlo por válido sería en todo caso 
una opción de negociación y Nicaragua estaría siempre jurídicamente en posición de exigir 
condiciones que impidieran hacer efectiva la construcción. Las causas de nulidad del Tra
tado son varias, y la principal es la fuerza que vició el consentimiento, ya que al firmarse el 
Tratado había tropas de ocupación de Estados Unidos en Nicaragua. El arriendo de las 
Islas del Maíz y la concesión para establecer una base naval en el Golfo de Fonseca, con
templados en la cláusula segunda del Tratado con objeto de facilitar la protección del Canal 
de Panamá y del futuro posible Canal por Nicaraqua cuando se llegare a construir han 
quedado también prácticamente como estipulaciones inoperantes ya que los Estados Únidos 
nunca los han considerado necesarios para proteqer el Canal de Panamá (y mucho menos 
ahora con el desarrollo de la aviación y de los cohetes dirigidos), y en lo que respecta a la 
protección del posible Canal por Nicaragua, además de ser innecesarios por la misma ra-
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zón se hallan condicionados a que se lleven a cabo las negociaciones para construir el 
canal y que éstas conduzcan a algún resultado. 

Todas estas circunstancias y el cambio fundamental de las realidades históricas, la 
existencia de organismos interamericanos y de organismos y Tribunales Internacionales que 
no existían en la época en que se firmó el Tratado Chamorro-Bryan, hacen inaplicable en 
este caso el principio clásico de Derecho lnternacionai"PACTA SUNT SERVANDA", 9sea 
el cumplimiento literal de las cláusulas del Tratado, debiendo aplicarse el otro principio ju
rídicQ internacional: "REBUS SIC STANTIBUS", o más concretamente ir a una am.ilación 
o revisión del Tratado eliminando cláusulas odiosas y ya desterradas de las pr6cticas in
ternacionales como la opción a perpetuidad y el arriendo por 99 años. 

Precisando otras cuestiones involucradas en las preguntas de la Encuesta, debo ma
nifesar lo siguiente: 

a) Ni el Canal de Panamá ni el que pudiera construirse en Nicaragua significarían protec
ción o defensa del mundo occidental o del hemisferio contra una agresión de las poten
cias comunistas. El poderío atómico mundial a base de aviones y cohetes dirigidos ha 
acabado con la importancia que alguna vez tuvieron las flotas marítimas para una gue
rra mundial. Este poderío atómico elimina también la posibilidad racional de otra gue
rra mundial, y si por un gesto irracional llegara a desencadenarse un conflicto de tal 
naturaleza estaríamos prácticamente avocados al desaparecimiento de la Civilización y 
de la mayor parte de la Humanidad. No cabe, pues, pensar en un canal militar sino 
fundamentalmente comercial, en beneficio del comercio internacional, sin que esto im
plique que no deban existir en él las condiciones básicas de seguridad contra posibles 
sabotajes. 

b) A estas alturas de la Historia' y dadas las premisas anteriores es innecesario e inacep
table que Nicaragua renuncie a su soberanía en la zona del futuro canal para entregar 
dicha zona a la soberanía de otra nación. Nicaragua podría aceptar una internacio
nalización del Canal cuando se estableciera un estatuto jurídico igual para el Canal de 
Suez, el Cona( de~ Panamá y todos los que en el futuro pudieran construirse. De otro 
modo debe insistir en su dominio soberano. 

e) En cuanto a la administración del Canal, Nicaragua debería exigir la ingerencia que 
le corresponda de acuerdo con el valor del derecho de construirlo en su territorio .y el 
valor. de la parte de sus tierras, aguas y recursos afectados. Este valor no debe ser 
ningún caso menor del 50% de las acciones o del capital de la obra terminada. Esta 
sería la participación de Nicaragua en el negocio. y de acuerdo con esta participación 
del 50% serían sus .ganancias y su parte en la <;idministración, debiendo fijarse un plazo 
de 40 ó 50 años para el traspaso total del Canal a Nicaragua. 

En relación con la pregunta N9 9 no tengo nada que añadir. 

MARIO CAJINA-VEGA 
Ex-Presidente Nacional de Juventud Conservádora 

No. 

Cualquier beneficio que pudiera considerarse queda sometido, ante todo, al principio de la 
superviven-cia y la nacionalidad. Es evidente que el Canal Interoceánico por Nicaragua 
nos ~ohvertiría en objetivo nuclear estratégico para todos los tiempos. Al resultar Nicara
gua blanco directo, tanto en guerras de holocausto atómico como en guerras convenciona
les, la construcción de un canal equivaldría a prefijar la destrucción del país. 

Es perentorio, asimismo, reflexionar sobre el hecho de que, bajo nuestras presentes circuns
tancias políticas, la construcción del Canal redundaría en la estabilidad del sistema de 
Gobierno que lo negociara. Motivos de seguridad, intereses comerciales, amparado todo 
ello en tratados internacionales, concurrirían a la consolidación del actual régimen, cuya hi
bridez se reviste de continuismo partidista o de sucesión dinástica, y a la perpetuaciqn de 
la hegemonía militar. Toda "zona canalera", exornada con la vistosidad de los puertos 
libres, oculta, tras los bazares de comercio, una cadena de fortines. Blanco atómico, 
vitrina de comercio y vida de cuartel, son las características visibles de un futuro canalera. 

3 La actitud inmediata de Nicaragua debe ser la denuncia de aquél Tratado. 
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Si un Canal civil ser~o fatal poro Nicaragua, un Canal militar nos convertiría, definitiva
mente, en Meso ~-e Operaciones de un Estado Mayor ... 

Las Preguntas Quinta,' Sexto, Séptima y Octava quedan referidas a las Respuestas anteriores. 

Es necesario hÓcer observaciones, de tipo histórico, sobre el tema del Canal interoceánico 
por Nicaragua. Tierra de tránsito o tierra de encuentros, el caso es que las crisis de 
nuestra histori6, ya sea' .a través de la Colonia o en la época posterior a la Independencia 
o en los años modernos, están jalonadas por el Canal. Las tentativas de los piratas in
gleses, que remontaban el río San Juan, obedecían al disimulado propósito del Almirantaz
go británico dé "forzar el paso". Tan lo siente así nuestro pueblo, que el gesto de Rafaela 
Herrera está vivificado por su tradición de Heroína Nacional, aun cuando la nacionalidad 
nicaragüense no estaba definida ni era autónoma. Igualmente, el "Protectorado" de la Mos
quitia era sólo 1~ base táctica para una ocupación paulatina de la vía a abrirse. El Camino 
del Tránsito trajo al filibustero Walker y, con él, la intervención ya descarada. Los coetá
neos de la Guerra Nacional pudieron apreciar entonces que por su peculiar conformación 
de tranquera de tierra, Nicaragua estaba abocada a una constante, infatigable, desvelada 
y sacrificada vigilia de su geografía. Forzar, prematuramente, esa fatalidad de la Natu
raleza viviendo, como vivimos, una época crítica, es pecado de lesa Historia. Pensemos, 
además, que los términos de época crítica no se agotan en la ya crónica crisis interna. Es 
nuestro tiempo la crisis misma y, al especular a base de nuestra nacionalidad con proyectos 
que, como replidad, han desatado hondas alteraciones precisamente ahP donde se los im
puso forzosamente (como en Panamá), estamos procediendo o en una forma mercantilista, 
puramente fenicia, o con un romanticismo utópico. Creo, frente a todo esto, que debe
mos delineamos una visión exacta respaldándola con una conciencia original del destino 
que enfrentamos. Construir un Canal en nuestra propia cintura, es quitar el seguro a un 
mecanismo·de disparo o permitir la integración cuartelera de Centroamérica. 

ANGEL NAVARRO D. 
Economista; Gerente del Banco Nicaragüense en Chinandega 
" 

No. es fácil, para una sola persona, contestar en el orden que han sido propuestas, las inte
resóntes preguntas de la ericuésta dé REVISTA CONSERVADORA sobre la construcción de un 
cártal interoceanico por ·el terri~orio nicaragüense. El cuestionario envuelve problemas de tipo ju
rídico, político y ecónó.mico,. cuyos antecedentes no todos conocemos con verdadera profundidad, 
ni tampoco estamos igüahr-éhte capacitados para abordarlos con lo suficiente competencia por
f~sionol. Sin ,embarg,~/d~be, a.dmitir'se .que. en el planteami~~to de _una respuesta concreta y 
srmple sobre la convenrer,~cro 6 rnconvenrencra de la construccron del Canal, debe establecerse en 
función simultánea de· t<lltlos estos puntos de vista, de tal manera que lo solución sea un óptimo 
de variables ligadps 'ehtr'~ sí, y en una jerarquía de valoraciones. 

Siendo nuestro punto de vista el económico, las alternativas a considerar en este orden, 
dependerán de la posibilidad de una solución adecuada de las condiciones de tipo jurídico y poiÍ'
tico que pudieron implicar. Por esto, si lo que nosotros estimamos como conveniente y factible 
desde el punto de visto económico, r:esultare incongruente con otros ospectos mencionados, ta
les soluciones serían irreales. Es inevitable entonces que nos movamos en un campo hipotético 
en que lo más que puede esperarse es contribuir a soluciones finales en que los enfoques parciales 
sean debidamente considerados. · 

En el análisis económico de las alternativas para la construcción del canal deben tomarse 
en cuenta los siguientes factores: 1) La construcción del Canal implica una inversión cuya ren
tabilidad deberá calcularse anticipadamente en función de los posibles ingresos por servicios, de 
costes de operación y mantenimiento, y de amortización del capital invertido. 2) La forma de 
financiación de la inversión. 3) Los efectos económicos indirectos en cuanto a la generación de 
ingresos que pudiera esperarse del desarrollo de otras actividads económicas que pudieran esta
blecerse por el hecho de la construcción del canal. 

En el primero de estos factores enumerados, esto es, la realización de una inversión, es 
obvio que los posibles ingresos o dividendos que Nicaragua pudiera obtener, dependerán de su 
participación total o parcial en la propiedad del canal y sus instalaciones, en los riesgos técnicos 
y comerciales y en la responsabilidad en su administración y operación. Es ·fácil responder, que 
otros factores aparte, si con criterios de empresa privada, se estima que el negocio del canal es 
capaz de operarse en condiciones de rentabilidad satisfactoria, Nicaragua ya sea el Estado o in
versionistas privados, deberá hacer lo posible por participar en el negocio, buscando medios 
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adecuados de -financiación. El principio de política econom1ca que abona esta tesis, es que la 
explotación de un recurso natural deberá tender no sólo a la obtención de los ing_resos por la 
venta de la materia prima, sino además dejar el máximo de valores agregados en forma de sala
rios, impuestos directos, y utilidades, con el mínimo de dependencia de pagos a factores de pro
ducción de origen externo. 

El asunto cambia si no se espera que el Canal se opere en condiciones de rentabilidad 
económico privada, sino por necesidades de orden público. · En este caso lci operación deficita
ria implicaría una forma de subsidio, que sólo podría justificarse . para la satisfacción de u':a 
necesidad colectiva ineludible o bien como una fuente de ocupac1on de otros recursos a troves 
de la demanda que crea la generación de ingresos en la empresa deficitaria. Pero en este caso, 
no tendría ya importancia la propiedad del Canal por parte de Nicaragua, puestos cjue no ha
biendo ingresos directos por su operación, sólo cabría esperar las ventajas que· indirectamente 
pudiera derivar el país. Tampoco es difítil pensar que en este tercer aspecto la construcción del 
canal no puede menos que fomentar nuevas actividades económicas de positivo beneficio nacio
nal y regional, el aprovechamiento de riquezas potenciales, y una nueva salida de la producción 
nacional en mejores condiciones de coste y en posición estratégica hacia mercados de alto co
mercio. 

Por otra parte, los peligros de un desequilibrio regional y sectorial de la actividad econó
mica por la polarización comercial que pudiera desplazar recursos deprimiendo o retrasando el 
desarrollo de otras actividades establecidas o por establecerse, no es particularmente grave en 
Nicaragua, donde existe una estructura agrícola muy sólida, cuya orientación y localiz.ación no 
variaría al crearse otro núcleo económico alrededor del Canal. 

En resumen, y como pudiera anticiparse, si sólo el aspecto económico se contempla, que
dan pocas dudas sobre el beneficio que acarrearía la construcción de un canal interócecú1ico por 
el territorio de Nicaragua. El verdaderó problema se plantea en otros campos de carácter jurí
dico y político, donde deberán diseñarse formas empresariales e institucionales que compaginen 
los derechos comerciales con el dominio inminente que corresponde al Estado Nicaragüense sobre 
sus recursos naturales. Puede decirse, sin lugar a dudas, que las construcción del canal inter
oceánico en las condiciones del Tratado exi~tente sería el renacimiento de un viejo colonialismo 
económico, y no encaja dentro del espíritu de la Alianza para el Progreso. No es lógico pensar, 
que los Estados Unidos vayan a construir un nuevo canal en Hispanoamérica sobre bases y con
diciones similares a las que rigen el status de otro canal y que han sido fuente de fricciones y 
suspicacias que nublan el espíritu de una nueva era de solidaridad americana. 

JOSE ANGEL RODRIGUEZ 
Agricultor; Miembro Ditedivo del Partido Liberal · 

Amén de violatorio del Arto. 2 Cn., vigente para la fecha de su- otórganiierito: del· tratado 
de límites de 1858: del fallo arbitral del Presidente norteamericélrio de 1888: · \j · del pactó· de_' . 11PAZ y AMISTAD de 1907; dicha convencJón canalera es nula ábsolufamente, lesiva y amena- · 
zante de la integridad territorial, soberanía e independencia dé Niedragua y der resto de Centro 
A '. . ..... ···.·. 

menea. 

Pues, su texto consigna a favor del gobierno norteamericano, rio un me'r'o derecho. ·dé op
ción, sino la cesión a perpetuidad -de 11 1os derechos de exclusiva propiedad necesarios y conve-_ 
nientes para la construcción, funcionamiento y conservación de un canal interoceánico por la 
vía del río San Juan y del Gran Lago· de Nicaragua, o por cualquier otra ruta en territorio nica
ragüense11 ... ; y el arrendamiento por noventa y nueve años de las islas Maí'z Grande y Maíz Chi- · 
co; e incluso el "derecho de establecer, explotar y mantener'' una base naval en el Gol-fo de 
Fonseca, ' 1en el punto del territorio nicaragüense que el gobierno de los Estados Unidos quiere 
elegir11

; todo a cambio de la mísera suma de tres millones de pesos dólares, pagados en la forma 
consabida. 

Así lo consideró el Tribunal de Justicia Centroamericano en sus fallos alusivos de 30 de 
septiembre de 1916: y de 2 de febrero de 1917; recaídos en las demandas de Costa Rica y El 
Salvador/ respectivamente; donde repudió la tesis del régimen conservador imperante, rendido 
de antemano a la nación protectora y al servicio de su designio ingerencista al declarar como lo 
hizo: //que al contrario1 dicho tratado establecía una perfecta alienación 1 una transferencia, a 
virtud de un precio determinado/ de los derechos de propiedad necesarios y convenientes para la 
ruta del canal; derechos que los Estados Unidos adquirían a perpetuidad y sin limitación". Con 
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el recuento esquemático que precede, digo a las preguntas de la REVISTA CONSERVADORA, 
lo siguiente: 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

En la era actual, atómica y nuclear, de proyectiles intercontinentales y de naves espaciales, 
de pugna belicista fría o caliente entre las dos potencias rivales archisabidas, resulta inde
seable y fatídica la construcción de un canal interoceánico a través de Nicaragua; sub
sidiario o no del de Panamá. 

Con la apertura del presunto canal, el poderío militar, económico, financiero y político de 
los Estados Unidos, gravitaría sobre Nicaragua con sus manifestaciones de fuerza y co
rrupción, abiertas o subrepticias; tornando difícil, precaria y azarosa nuestra vida indivi
dual y colectiva. Resultaría, además, fallida e irrealizable la unión salvadora de Centro 
América. Huelgan, pues, las· especulaciones sobre el particular; que nos sirva de escar
miento el caso de Panamá. 

Nicaragua, tiene a cuestas con el sambenito del ominoso tratado, la obligación moral, 
jurídica y patriótica, ineludible y premiosa, de demandar su abrogación por la vía legal; y 
si fía su suerte y su destino al otorgamiento de "un nuevo tratado" con su secuela de im
ponderables, entonces tendrá que salvaguardar sus derechos e intereses supremos en forma 
inequívoca, prudente y segura; sin perjuicio de reservarse una participación en los ingresos 
netos de la víb, por mitad. 

El leonino tratado de la referencia lo dictó e impuso, unilateralmente, el gobierno norte
americano, con su poderío incontrastable; y fue aceptado sumisa y servilmente por los en
treguistas criollos de la época, movidos por una ambición desalmada de poder; quienes se 
debatían por detentar el manejo de la cosa pública a perpetuidad, bajo la égida de la in
tervención armada extranjera. Eso de la defensa y solidaridad continentales, es intriga, 

. zalema y engaño de reciente data. Lo vi e jo, probado y en marcha ha sido y es el mon
roísmo como antifaz de la expansión imperialista a costa de nuestra América y de España. 
Mientras Nicaragua no se redima de su atraso, de su endemia separatista y de su discordia 
intestina; mientras no consolide su régimen republicano, democrático y representati
vo; mientras no incremente su economía, afiance la paz conjugando la autoridad con la 
libertad genuinas; mientras no se integre y confedere con el resto de Centro América, no 
estará en condiciones de defenderse de los peligros que agobian y amenazan a los países 
pequeños, débiles, convulsos y pobres; máxime en sus etapas de reajuste y de transforma
ción evolutiva o, revoluCionaria, cual serían las coetáneas con la firma de un nuevo tratado. 

De abrirse el cOna! preconizado, sería en interés y servicio militar y político, primordial
mente; y en tál ca$o, es obvio que el gobierno norteameriCano lo controlaría exclusivamente. 
Resulta puérll,"de parte del indefenso, atomizado y opreso pueblo nicaragüense, pretender 
condominio .·en el cornando y administración del supradicho canal; mientras se debata en 
circunstancias tan adversas. 

Con el dogal di cuello, que no otra cosa significa para Nicaragua el malhadado conve
nio, córno exigir y sacar avante el condominio canalera? Ni para imaginarlo siquiera. 

El gobierno norteamericano, engreído como está por su predominio mundialista, por su 
imperialismo planetario, ignorarÍ'a o rechazaría de plano, cualquier proposición contraída a 
poner el manejo, seguridad y defensa del canal aludido, bajo la autoridad de la Organización 
de Estados Americanos; no obstante de que en el expresado organismo regional, 11de hecho 
son los soberanos del continente y su fiat es ley en la materia a que llevan su acción", 
según lo tienen dicho y subrayado con los hechos históricos alusivos. 

Si la guerra termonuclear se abatiera sobre el mundo, dicho canal no sería un pivote de 
la pretendida defensa continental; tan sólo nos convertiría en blanco seguro de las fuerzas 
coheteriles extracontinentales, sub-marinas y espaciales; a cuyo fragor dantesco quedarían 
calcinadas, escombreadas e inmoladas de raíz, Nicaragua y el resto de Centro América, 
sin provecho propio o ajeno. 

Breguemos sin descanso por la liberación de Nicaragua y la federación de Centro América; 
yacentes todavía en la dispersión, rutina, incultura, pobreza, iracundia despótica, persona
lismo exacerbado y anonimia nacional e internacional, secuela del separatismo empeca
tado que nos agota como muérdago letal. Difundamos la escuela por doquiera, bien dota
da y servida; poniéndola a cubierto de la política sectaria de intriga y división que por acá 
se agita y sigue, con mengua de la Patria. Resucitar la conciencia y las energías de nues
tro pueblo, latentes, aunque soterradas o confusas; esto nos demanda el amor patrio y el 
deber cívico. Suprimir o reprimir el alcoholismo difuso y profuso y, asimismo, el centra-
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lismo oligárquico; e incluso los juegos prohibidos y por ende la degradación física/ moral e 
intelectual del proletariado; eso nos aconseja la previsión y la práctica de un liberalismo 
progresista1 actuado y no mentido. A fomentar1 pues/ con regocijo vital e inspiración crea
dora/ al par que la riqueza espiritual de nuestro pueblo1 su riqueza material; cultívese el 
alma del niño para que sea un hombre de su tiempo y de su tierra1 transfigurado por el 
aprendizaje teórico1 por los escarmientos y estímulos de la vida moderna; descúbranse y 
aprovechense al máximo nuestros recursos naturales; siémbrese el agro1 diversificando se
millas y labores para aumentar y mejorar la producción; y de su seno feraz emergerán 
con las óptimas cosechas y el consiguiente bienestar colectivo1 un poblador terríco
la consubstanciado con la Patria. 

URIEL MENDIETA GUTIERREZ 
Abogado; Miembro Directivo del Partido Conservador de Nicaragua 

Contesto la importante encuesta de REVISTA CONSERVADORA/ sobre el trascendental 
asunto del Canal Interoceánico por Nicaragua. 

1 

2 

3 

En las condiciones actuales no es conveniente la construcción de un Canal por Nicaragua. 
No tenemos la necesaria estabilidad ni solidez política ni económica. El tratado que se 
suscribiera para tal efecto estaría viciado con la ilegitimidad del Gobierno que lo firme1 
que no representará la voluntad popular mientras no tengamos elecciones completa y total
mente libres en Nicaragua. El respaldo popular en este caso es indispensable/ ya que en 
tratado de esa clase se juega la segúridad y la Nacionalidad de todo Nicaragua. 

Beneficios remotos en lo general. Inconvenientes muchos. Peligro inminente en una 
conflagración mundial con armas nucleares. Posible y casi segura mengua/ si no pérdida 
de nuestra nacionalidad la cual en la mayoría del pueblo es débil1 por inculta y pobre. 

Nicaragua no está en posición de exigir condiciones/ por su expresada condición/ al contra
rio1 tal vez se las tratarían de imponer en lo político y económico1 para lograr la referida 
solidez y estabilidad1 lo cual sería al costo doloroso de una intervención. Nicaragua no es 
la única ruta canalera: existen las del río Atrato1 San Blas1 la del propio canal actual y la 
del Istmo de Tehuantepec, este último visto con agredo por muchos políticos Nortéameri~ 
canos1 por la razón de la misma estabilidad política y económica de México. Es más1 
creo, que en el momento actual,' por solidaridad lstmica, con Panamá1 cualquier intento de 
Nicaragua en este sentido entorpecería los esfuerzos para conciliar las diferencias de Pana
má y Estados Unidos. 

4, 5 y 6: Sin perjuicio de lo dicho/ en términos generales afirmo que cualqui.er paPs en las ac
tuales circunstancias exigiría/ en su caS01 la Soberanía, Administración/ defensa y 
en general que todo lo relativo al Canal1 quedara a su cargo1 -para no regresar al caso de 
Panamá que la creación de la Zona del Canal/ creó los uzoneitas11 que representan el úl
timo guión de la oscura era del Colonialismo. No hay razones para que Nicaragua sea 
una excepción. La O.E.A. es totalmente inoperante y más como administradora. No veo 
la razón por la cual una obra de tanto costo pueda hacerse con fines militares o comercia
les. (El canal por Nicaragua según informe de la Comisión de Energía Atómica/ costaría 
construído por medios nucleares 1.900 millones de dólares; y por medios convencionales 
4.100 millones de dólares. Sería necesario por medios atómicos/ desalojar la zona de' 
construcción; los peligros de la radiación son aún incalculables). 

7 y 8: El peligro nuclear ha superado las necesidades estratégicas. Nicaragua no tiene por qué 
sacrificarse innecesariamente. La necesidad y forma de otro tratado de Defensa sería ob
jeto de un estudio más hondo. 

9 De llegarse a la conclusión de las ventajas económicas que en su oportunidad reportara 
un Canal por Nicaragua1 sin herir los Derechos del pueblo de Panamá ni perjudicarlo en 
ninguna forma, sería necesario de previo solidificar nuestra Nacionalidad/ mediante la en
señanza y la capacitación sobre el verdadero concepto de Nacionalidad; fortalecer la Re
pública por el sistema de una efectiva Democracia y para ello será necesario emerger de 
los sistemas dictatoriales sustituyéndolos por Gobiernos que sean producto de comicios libres 
que no hemos podido ver desde hace más de treinta años! 
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JOSE MARIA TIJERINO ROJAS 
Agricultor; Miembro del Instituto Genealógico de Nicaragua y Costa Rica 

1 Si fa vía interoceánica fue un regalo de la naturaleza para los nicaragüenses y se ha consi
derado la construcción del respectivo canal como el desiderátum del progreso del país, esta 
obra es desde luego no sólo deseable sino también necesaria. 

2 Los inconvenientes que se exponen provienen del peligro de una guerra atómica, especie 
de sicosis de la guerra fría, pero no por eso el progreso se detiene en Europa y todas partes. 
Los beneficios del canal serían los de toda vía de comunicación. Por donde pasa el ferro
carril ó una carretera el progreso en todos sus aspectos es notorio. Y los nicaragüenses 
ya estamos crecidos para no aproyecharlo debidamente y defendernos del descastamiento por 
el cosmopolitismo que pueda sobrevenir. 

3 Los sucesos de Panamá son una valiosa experiencia para la celebración del Tratado defini
tivo una vez que se quiera hacer uso de la opción Chamorro-Bryan. 

4 La función comercial y económica del canal que es indispensable y lo que conviene a Ni
caragua, no puede desligarse de la defensa del mismo. En la ruta histórica de las luchas 
por el acceso a los dos océanos tiene que ser un sistema militar, como lo fueron en otros 
siglos Panamá y Cartagena y nuestro Desaguadero. 

5 Sólo los Estados Unidos pueden hacer el canal por sus grandes recursos y por el derecho 
adquirido y solamente ellos podríian defenderlo con eficiencia. 

6 Nicaragua puede exigir lo que consiga Panamá una vez que se llegue a la solución de su 
caso y mucho más como nuevo signatario en la amplitud del troto de la buena vecindad. 

7 La internacionalización del canal menoscabaría los derechos de Nicaragua, que es lo que 
han pretendido por razones de vecindad los otros países de Centroamérica. Panamá no 
aceptaría como solución en estos momentos la internacionalización de sus derechos en la 
vía interoceánica. Aparte de que los encontrados intereses de muchos, desde el convulso 
Brasil hasta México, sería un nido de conflictos y no estaría remoto el sabotaje. 

8 Si todos los países de América han ofrecido a Estados Unidos lo que pueda ser necesario 
para la defensa del continente, Nicaragua no puede excusarse oponiéndose a la construc
ción del canal por la sicosis de la bomba atómica, que Dios quiera nadie se atreva a lan
zarla. 

9 Hace poco leí en "La Prensa" que las aguas del Tumo que llegarán ·a los lagos por el río 
Viejo harán subir su nivel unos dos o tres metros; lo que sea, lo cierto será que el caudal 
aumentaría lo suficiente como para compensar el agua que sea desplazada para llenar el 
cauce del canal. Hasta ese inconveniente del descenso de las aguas del gran lago ya no 
existirá. 

1 

2 

3 

4 

Por todo lo expuesto estoy por la construcción del canal. 

RAMON GURDIAN CASTELLON 
Comerciante; Agricultor 

Desde el punto de vista comercial podría ser conveniente para la Economía Nacional, si las 
condiciones o bases acordadas fueran inspiradas por un verdadero patriotismo. 

Económicamente beneficiaría al país, o mejor dicho al Pueblo Nicaragüense en los siguientes 
conceptos: bajos costos de transportes marí<timos y como consecuencia descenso de precios 
en el mercado de consumo de las importaciones; aumento ft,.~erte de trabajo, capacitación 
técnica, etc. Perjudicaría quizá en el aspecto socio-moral por la introducción inevitable de 
costumbres exóticas inapropiadas para nuestro ambiente. 

Conservación absoluta de nuestra soberanía en la faja canalizada y por consiguiente some
timiento a nuestras leyes nacionales sin excepción de ninguna clase, sin perjuicio de procu
rar que la riqueza que involucra la faja canalizada sea compensada ampliamente en la for
ma de una renta nacional. 

Es indudable que la construcción de un Canal por Nicaragua, para fines militares, consti
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6 

7 
8 

9 

tuirfa una amenaza de alcances insospechados para todo el Istmo Centroamericano; sin 
embargo teniendo en cuenta nuestro elevado espíritu de cooperación a la defensa continen
tal, sugeriría un plebiscito nacional en tal sentido, para poner a salvo la responsabilidad de 
un Congreso tan mal representado. 

Sea militar o comercial deben tomar parte en su administración y posesión, representativos 
de todos los Estados Americanos. 

Nicaragua no estará en capacidad de administrar por sí misma una obra tan trascenden
tal; pero tampoco debe entregar exclusivamente a los Estados Unidos dicha administración. 

Indudablemente, es un organismo o comisión internacional quién deba administrarlo. 

Como manifesté en el párrafo 49 esta resolución es tan trascendental que el Estado no pue
de tomarla sin una consulta plebiscitaria nacional, ya que nuestro actual Congreso carece 
absolutamente de valor representativo. Me reservo mi opinión personal concreta en este 
sentido, para el caso que dicho plebiscito se efectuara. 

No hay espacio para añadir observaciones adicionales a esta encuesta, que contesto con 
verdadero interés patriótico y con mi personal felicitación para REVISTA CONSERVADORA 
por tan encomiable consulta a la opinión nacional. 

FELIPE RODRIGUEZ SERRANO 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia 

DILUCIDACION PREVIA 

Principia la encuesta manifestando que 

"Es un hecho oficialmente reconocido por los Estados Unidos, que el Tratado Chamorro
"Bryan es una simple opción para la construcción de un canal interoceánico por el territo
"rio de Nicaragua". 

La anterior afirmación la consideramos equivocada y no debe ser aceptada sin reserva. 
Creemos que los Estados Uniods no han reconocido oficialmente que aquella Convención sea una 
simple opción para la construcción de un canal interoceánico por Nicaragua. Examinemos im
parcial y honorablemente sus términos para saber cuál es la naturaleza jurídica de la operación 
principal contenida en dicha Convención y después la declaración oficial del Gobierno de Estados 
Unidos al respecto. 

1) - DIFERENCIA ENTRE VENTA Y OPCION 

Como las opiniones concuerdan en que para unos se trata de una venta y para otros de una 
opción, conviene diferenciar lo más claramente posible los términos Venta y Opción. 

Generalmente se define la venta o compra-venta como un contrato por el cual una de las 
partes trasfiere a otra el dominio de cosas determinadas por un precio cierto. 

Esta definición la encontramos en nuestro Código Civil, Art. 2530. 

Son elementos esenciales: a) la transferencia de dominio; b) una cosa determinada; y e) un 
precio cierto. 

La opción de venta, es la promesa unilateral de venta, y la opción de compra, es la prome
sa unilateral de compra. 

Los señores Ambrosio Colin y H. Capitant en su Curso Elemental de Derecho Civil, Tomo 
IV, Segunda Edición, Madrid, Instituto Editorial Reus, S. A año 1949, definen ambos términos en 
la siguiente forma: 

"Hay promesa unilateral de venta cuando un propietario se obliga a vender un bien, me
"diante un premio determinado, a una persona en el caso que ésta quiera adquirirlo". 

"La promesa unilateral de comprar, menos frecuente en la práctica que la precedente, es el 
//compromiso que una persona adquiere con el propietario de un bien, de comprárselo, me
"diante un precio determinado, si dicho propietario se decide a venderlo". 
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Son requisitos esenciales de la opción: 

a) la obligación de vender o de comprar que una persona contrae a favor de otra; 

b) una cosa determinada; y 

e;) un precio cierto. 

Hemos expuesto en forma tan sencilla los conceptos de venta y opción, que consideramos 
obvias sus diferencias. 

2) - APLICACION DE LA DOCTRINA 

Para aplicar la doctrina expuesta anteriormente basta trascribir las partes conducentes de 
la Convención Chamorro-Bryan. Según ésta: 

"El Gobierno de Nicaragua concede a perpetuidad al Gobierno de los Estados Unidos los 
derechos exclusivos y propietarios, necesarios y convenientes para la construcción, opera
ción y mantenimiento de un canal interoceánico por la vía del río San Juan y el Gran Lago 
de Nicaragua, o por cualquier ruta sobre el territorio de Nicaragua ... " 

El Gobienio de Nicaragua por la rhisma convención dio en arriendo por 99 años al Gobierno 
de los Estados Unidos las islas en el Mar Caribe conocidas con el nombre de Great Corn lsland y 
Líttlé Corn lsland y se concedió además por igual término el derecho de establecer, operar y man
tener una base naval en cualquier lugar del territorio de Nicaragua bañado por el Golfo de Fon
sec.a que el Gobierno de los Estados Unidos elija. El término del arriendo y concesión, pueden ser 
prorrogados por 99 años a voluntad del Gobierno de Estados Unidos, quien en el territorio arren
dado y base naval ejercerá soberanía por el térrnino dicho y su prórroga. 

Más adelante se establece que: 

"En consideración de las anteriores estipulaciones y para los propósitos considerados en esta 
"Convención, y con el objeto de reducir la deuda actual de Nicaragua, el Gobierno de los 
"Estados Unidos, en la fecha del canje de ratificación de esta Convención, pagará a favor 
"de la República de Nicaragua la suma de tres millones ($ 3.000.000.00) de pesos oro acu
"ñado de los Estados Unidos ... " 

Por lo que hace al Canal, tenemos en la Convención referida los tres elementos siguientes: 
a) transferencia de dominio; b) sobre el derecho que tenía Nicaragua de hacer un canal por 

su territorio; y e) precio cierto, tres millones dedólares. 

Se trata, por consiguiente, de una venta dtal derecho, porque esto no concuerda con los 
de ninguna manera de una opción de venta de el derecho de hacer un canal por su territorio, y 
elementos jurídicos de la opción ya estudiados. 

Para mayor claridad pondremos un ejemplo de opción de venta: 

"El Gobierno de Nicaragua promete vender al Gobierno de los Estados Unidos por el precio 
"de $ 3.000.000.00 y durante el plazo de 99 años, los derechos exclusivos y propietarios, 
"necesarios y convenientes para la construcción, operación y mantenimiento de un canal 
"interoceánico por su territorio". 

Este caso de simple opción es muy diferente del que trata la Convención, que es de venta. 
Esto es obvio. 

3)- OPINIONES CONFIRMATORIAS 

El Gobierno de Nicaragua tenía un abogado consultor americano que lo aconsejaba en lo 
refe~ente a la redacción, suscripción y ratificación de la convención canalera, el Dr. Chase A. 
DoLiglas. Nuestro Ministro en Washington, General Emiliano Chamarra, después de la suscrip
ción de la Convenci<[m, quiso obtener, por escrito, del Dr. Douglas una interpretación de lo misma. 
Su opinión de fecha 9 de Noviembre de 1915, dice así: 

"La ratificación del tratado, conteniendo la Cláusula trascrita del Art. 1, tendría por efecto 
"que la República de Nicaragua concedería, desde el momento de la ratificación y al reci
"bo del precio de la venta, un derecho exclusivo de construir el canal, etc.; por exclusivo 
"en nuestra ley se entiende que ningún otro Gobierno más que el de los Estados Unidos 
"podrá en el futuro construir el canal; ni aun el mismo Gobierno de Nicaragua. Signifi
"caría también que los Estados Unidos han comprado y actualmente adquirido el derecho 
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"de construir el canal con exclusión de todo otro Gobierno en el mundo. Esto no significa 
"una opción, sino la concesión de un derecho afirmativo de los Estados Unidos para la cons
"trucción del canal; y este derecho no caducaría ni de ninguna manera fenecería, porque 
"los Estados Unidos no hubiera procedido en ningún tiempo a la construcción. 

"Observará Usted que el derecho es concedido a los Estados Unidos a perpetuidad, y que 
"lo que se dá a los Estados Unidos es el derecho exclusivo de propiedad. Esto interpretán
"dolo con propiedad, y de acuerdo con el texto del artículo significa, en mi opinión, que 
"los Estados Unidos tendría dominio y soberanfa sobre una cosa, física -ya sea tierra o 
"agua- que fuera necesario para la construcción, operación y mantenimiento del canal. 
"Por consiguiente, la extensión de territorio necesaria para la construcción, operación y 
"mantenimiento del canal, quedará bajo el dominio y soberanía de los Estados Unidos". 

Veamos también la interpretación jurídica que le dio la Corte de Justicia Centroamericana 
en su sentencia de 30 de Septiembre de 1916, que en lo conducente dice: 

"No cabe duda alguna en orden "a que el Tratado Bryan~Chamorro contiene una venta 
"perfecta de los derechos de propiedad necesarios para lci construcción de un canal inter
"oceánico por la vía del río San Juan y el Gran Lago de Nicarag!-la o por otra ruta cualquie
"ra por territorio nicaragüense". "Ceder a perpetuidad" equivale a una enajenación o 
"traspaso con renuncia de todo el cortejo de prerrogativas que constituyen la propiedad; 
"'mediando además el animus adquirendum de parte del comprador, quien se obligó a sa
"tisfacer el precio de venta. Existen, pues las condiciones· jurídicas indispensables para 
"reputar que el Convenio Bryan-Chamorro constituye uno venta y además un título trasla
"tivo de dominio con objeto cierto y determinado, cuando menos' en lo referente a los de
"rechos reales que Nicaragua enajena en el río San Juan y en el Gran Lago, con respecto a 
"la construcción de un canal interoceánico. En cambio el concepto de opción envuelve 
"una distinta. No hay enajenación actual de dominio, sino una espectativa, realizable ca
"so de cumplirse las circunstancias y condiciones estipuladas. Y en el Tratado Bryan
"Chamorro, de· carácter oneroso y conmutativo, hay obligación perfecta de parte 
"del Gobierno de Nicaragua, sujeta simplemente en cuanto a la ejecución práctica del 
"contrato a la determinación del Gobierno de los Estados Unidos. Habrá si se quiere una 
"enajenación alternativa; pero no una opción en el sentido. jurídico de la palabra. En 
"concreto: por aquel Pacto diplomático Nicaragua enajenó de una vez para siempre los de
"rechos necesarios para la construcción de un canal interoceánico por el río San Juan y el 
"Gran Lago o por otra vía cualquiera en territorio nicaragüense, sin que le sea dable reco
"brar para sí esos derechos ni hacerlos objeto de nuevas contrataciones". 

En el fondo estas dos opiniones están de acuerdo con la nuestra acerca de que no es opción, 
sino cesión definitiva la contenida en la convención Chamorro-Bryan, de los derechos exclusivos 
y propietarios para la construcción de un canal interoceánico por territorio nicaragüense. 

4) - ORIGEN DE UNA CONFUSION 

Si es fácil concluir que la convención Chamorro-Bryan contiene una cesión o venta del de
recho de hacer un canal interoceánico por el territorio nicaragüense, a qué se debe que muchas 
personas digan que la convención es una simple opción? La confusión tiene dos causas: a) 
la redacción de la parte final del artfculo 1; y b} una nota del Secretario de Estado donde se usa 
la palabra opción. Examinemos ambos motivos: 

La segunda parte del Art. 1 dice así: 

"Debiéndose convenir por ambos Gobiernos los detalles de los términos en que dicho canal 
se construya, opere y mantenga, cuando el Gobierno de los Estados Unidos notifique al 
Gobierno de Nicaragua su deseo o intención de construirlo". 

Después de establecer lo relativo a la cesión definitiva del dere~ho para construir un canal 
por territorio nicaragüense las partes contratantes establecieron que debían oportunamente con
venir los detalles de los términos en que dicho canal se construya, opere y mantenga. Es decir, lo 
esencial fue convenido en forma expresa y definitiva en la convención -la cesión del derecho 
para construir el canal- los detálles de los términos quedarían para ser convenidos después. 
Esos detalles, por supuesto, no alteran la naturaleza jurídica de la cesión del derecho definitivo
mente acordada en la misma convención. El derecho quedó definitivamente cedido a favor de 
los Estados Unidos, esto es· lo esencial. Los detalles serán negociados cuando aquel Gobierno 
notifique su deseo de construir el canal. 
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Oportuno y orientador es trascribir aquí la opinión del .Dr. Do~glas sobre este aspecto es-
pecífico: · 

"La interpretación que doy a ese pasaje es que cuando los Estados Unidos determinen 
construir el canal, los términos de la construcción serán convenidos entre los dos países; y 
que eso quiere decir que la extensión del territorio necesario para la construcción, opera
ción y mantenimiento del canal será objeto de una negociación y avenimiento entre los 
dos países. Quizás entonces. los Estados Unidos insistan en el ~deseo de adquirir una zona 
del canal, que sería determinada por "metes and bounds" como se hizo en el tratado de 
canal entre los Estados Unidos y Panamá. Los Estados Unidos puede que necesiten una 
zona de 1 O millas de ancho. Por otro lado, Nicaragua podría sostener que una zona de 
media milla o de una milla de ancho, era suficiente. Entré otras cosas comprendidas en 
el significado de la palabra término en mi juicio se entenderfan los planes de ingenierí'a, 
carácter de la construcción, si el canal va a ser a nivel o con exdusas, y en este caso qué 
clase de exclusas, etc., etc." 

Más adelante agrega el Dr. Douglas: 
1 

"Pero .por otro lado, a Nicaragua le quedaría el derecho de convenir o de desavenir con los 
"Estados Unidos, en cuanto a la extensión de la zona del canal, y con respecto a los otros 
"derechos arriba enunciados, y de exigir de los Estados Unidos el pago de una suma de 
"dinero, como precio de la :?:ona del canal, en el caso en que los Estados Unidos pidieran 
"una extensión de territorio mayor que la necesaria para la construcción, operación y 
"mantenimiento del canal". 

Entre los detalles de los términos en que el canal se construya, opere y mantenga, y en los 
cuales deben convenir las partes, el Dr. Douglas menciona: la anchura de la zona del canal, la 
necesaria, y la conveniente a los Estados Unidos; los planes de ingeniería; carácter de su construc
ción; si el canar va a ser a nivel o con exclusas, qué clase de exclusas, etc. 

Según la opinión del Dr. Douglas los detalles de los términos en que el canal será construí
do, operado y mantenido, parece que nada tienen que ver con la primera parte del Art. 1 de la 
citada Convención, que se refiere a la cesión definitiva del derecho a la construcción del canal 
por territorio nicaragüense. 

Después de la aprobación del Senado Americano o la Convención canalera, el Ministro de 
Nicaragua en Washington, General Emiliano Chamorro en nota del 6 de Marzo de 1916 pregunta
ba al Secretario de Estado, que si en la Convención se trataba de una opción o de una venta de 
la ruta del canal. En su respuesta fechada el 11 de Marzo de 1916 el Secretario de Estado 
dice: 

·"Aunque la Convención de 1914 difiere en algo de la de 1913, como puede observarse 
"por una inspección del lenguáje usado en las dos convenciones respectivamente: sin em
"bargo no es definitiva en ciertos aspectos y tiene el carácter de opción al dejar a futuras 
"negociaciones entre los dos Góbiernos el arreglo de los detalles de los términos sobre los 
"cuales será construido el canal". 

La redacción de la parte final del Art. 1 de la Convención y el uso impropio de la palabra 
opción en la nota trascrita han traído confusión en Nicaragua sobre la naturaleza jurídica de di
cha Convención, al punto de q1.,1e algunos sostienen que ella contlerre una simple opción para la 
construcción del canal. Creemos que los que así piensan están en un error. La parte final 
del Art. 1 de la Convención no altera la naturaleza jurídica del convenio contenido en la primera 
parte. Las palabras de la nota del 'Secretario de Estado deben ser analizadas y entendidas ra
.zonablementente. 

La nota dice que la Convención Chamorro-Bryan "no es definitiva en ciertos aspectos". 
Esto es verdad. Tiene aspectos definitivos y otros que no lo son. Son aspectos definitivos los 
contemplados en la primera parte del Art. 1 o sean la cesión a perpetuidad del derecho de cons
truir un canal interoceánico hecha por Nicaragua a los Estados Unidos. Esto es tan cloro, que 
no necesita mayores explicaciones, porque serían sobrantes. Pero tiene aspectos que no son de
finitivos y que están sujetos a futuras negociaciones. Estos son, como dice la nota que comen
tamos, "el arreglo de los detalles de los términos sobre los cuales será contruído el canal". A 
estos aspectos no definitivos, los llama impropiamente la nota, opción, sin. darle el verdadero 
sentido jurídico a la palabra, sino más bien uno usual, al decir: sin embargo no es definitiva en 
ciertos aspectos y tiene el carácter de opción al dejar a futuras negociaciones entre los dos Gobi~r
nos el arreglo de los detalles ... " En fin la nota no dice que la convención e$ u"na opción, sino 
que tiene el carácter, es decir, el parecido o semejanza con la opción, sin ser exactamente una 
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opción. Por otra parte es bien clara la intención de la nota al hablar de que la Convención tiene 
aspectos que no son definitivos/ al quedar sujetos a futuras negociaciones. A esto que queda 
sujeto a futuras negociaciones le da el carácter de opción. Desde luego/ que hay algo que que
da sujeto a futuras negociaciones/ pero no todo lo que queda sujeto a futuras negociaciones es 
una opción. Las negociaciones futuras sobre detalles de términos de construcción de un canal 1 

no son una opción
1 

cuando el derecho a la construcción del canal está adquirido definitivamente 
por una parte. 

De todo lo anterior se ve claramente cuales son los motivos que han inducido al error de 
considerar la convención canalera como una simple opción/ motivos que quedan explicados sufi
cientemente y que no dan base alguna para considerar la convención canalera como una opción1 

ni en su parte definitiva ni en su parte de fu tu ras negociaciones. 

CONTESTACION A LA ENCUESTA: 

Aclarada la cuestión jurídica1 pasemos ahora a resolver en términos generales la encuesta 
de la REVISTA CONSERVADORA/ no haciéndolo en detalle por no estar de acuerdo con varias 
afirmaciones que se hacen en las preguntas. 

A los Estados Unidos y a Nicaragua les conviene resolver en la forma más amistosa y satis
factoria todo lo relacionado con la construcción/ operación y mantenimiento del canal interoceá
nico por el territorio de esta última. 

Olvidando la cuestión jurídica analizada anteriormente y contemplando la alta convenien
cia política de este asunto, creemos que la mejor manera de resolver los problemas futuros/ es 
que Estados Unidos y Nicaragua traten y contraten de igual a igual y como socios1 o sea que am
bos tengan los mismos derechos y obligaciones. Nicaragua aportará todas las facilidades de 
su territorio1 que se consideraran equivalentes al precio de construcción de la obra/ aproximada
mente 2.000 millones de dólares. El canal sería administrado por una Comisión bipartita de 
delegados de ambas Repúblicas. Las ganancias y las pérdidas se repartirán por partes iguales 
entre los dos países. Esto es un sueño/ un ideal; pero sería la manera más justa 1 equitativa/ y 
armoniosa de construir operar y mantener el canal/ para beneficio de ambos países y de todos los 
países del mundo. Sería también un ejemplo mundial para la resolución de los problemas inter
nacionales entre dos paÍ'ses que aunque de recursos diferentes son iguales en dignidad y 
derechos. En esta forma quedan absueltas en forma general las preguntas de la REVISTA 
CONSERVADORA. 

1 

2 

ALEJANDRO CARRION MONTOYA 
Abogado; Ex-Miembro de la Junta Directiva del Partido Conservador de Nicaragua 

Debido a los adelantos de la tecnología moderna se pueden fabricar armas estratégicas de 
un poder inconmensurable y transportar dichas armas a los blancos escogidos con la mínima 
participación de elemento humano lo cual ha cambiado el concepto de la disposición de las 
fuerzas ofensivas y defensivas de las naciones. Como resultado las escuadras navales1 tal 
como las conocemos en el sentido clásico/ han venido a tener una menguada importancia 
en la estratégica mundial. Agregado a esto el hecho de que en las actuales circunstancias 
las fuerzas antagónicas en el caso de un conflicto bélico encontrarían la ruta polar como 
la más apropiada para una ofensiva destructora de los centros industriales y de población 
del enemigo hace que un canal a través del istmo centroamericano tenga mucho menor 
valor estratégico que el que tuvo el Canal de Panamá desde cuando se construyó hasta 
el inicio de la era atómica. Primordialmente un nuevo canal tendría importancia comer
cial y por lo tanto creo que es conveniente y deseable la construcción de un canal interoceá-
nico 'a través del territorio de Nicaragua. . 

Desde el punto de vista comercial acarrearía beneficios a nuestro país la construcción del 
canal interoceánico pues el tránsito de barcos mercantes a través de nuestro territorio aca
rrearía un 'influjo impulsivo de nuestra economía no solamente· por el pago del derecho de 
travesÍ'a sino por las otras actividadés derivadas que se llevarían a cabo como consecuencia 
del tránsito marítimo. La construcción del canal constituiría un atractivo para la forma
ción de zonas libres de comercio, ubicaciól') de industrias para abastecer el mercado centro
americano y almacenamiento de materias primas para ser transformadas por la industria 
de la región. Además se abrirían nuevas fuentes de trabajo directamente conectadas con 
la construcción, administración y mantenimiento del canal que redundarían en entrena-
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mientas técnico del personal necesario lo cual haría que aumentase la población tecnológica 
de nuestro país para beneficio general. Un inconveniente sería que el canal y su opera
ción gravitasen demasiado en el equilibrio que debe mantener la economía nacional supe
ditándola en grado peligroso a sus actividades. Esto puede evitarse mediante la adopción 
de medidas pertinentes con el objeto de aprovechar las experiencias adquiridas por Panamá 
y la República Arabe Unida, entre otras naCiones. 

Si ll~gase el caso de negociar con Jos Estados Unidos un tratado que permita la construc
ción del canal, Nicaragua debe proponer como condiciones: a) limitación de la vigencia 
del tratado en número de años; b) conservación de la soberanía plena sobre la faja de 
territorio necesaria para la existencia, operación y defensa del canal con permisibilidad a 
favor de los Estados Unidos de establecer las bases militares, aéreas o navales necesarias 
para el último fin; e) sujeción de los miembros de las fuerzas armadas y del personal ex
tranjero del canal a nuestros tribunales civiles y criminales; d) obligatoriedad de parte de 
los Estados Unidos de entrenar a personal nicaragüense para capacitarlo a administrar y 
operar el canal proporcionalmente durante la vigencia del Tratado y totalmente al vencer 
éste; e)· igualdad de retribución por el mismo trabajo desempeñado para todo el personal 
ya sea nacional o extranjero; f) que toda la ruta del canal esté inclurda totalmente en 
territorio nicaragüense. 

Aún cuando considero, tal como lo dije en el acápite 1), que la importancia militar de un 
nuevo canal en esta época sería menor que hubiera sido antes siempre tendrá alguna sig
nificación estratégica y considero que dentro del espPritu del Tratado Chamorro-Bryan que 
fue un inicio de la política de cooperación interamericana para la defensa continental, 
Nicaragua debe cooperar en esa defensa haciendo honor a su espíritu interamericanista, 
espíritu que tal vez iniciado por nosotros está ya consagrado en los Estatutos de las Orga
nizaciones de América, y en consecuencia debe estar anuente a que el canal tenga en parte 
significación militar aún cuando su fin primordial sea el comercio internacional. 

Partiendo de la premisa que el canal, según mi criterio, tendrá que ser comercial y militar, 
y no una cosa sin la otra, su administración debe ser ejercida por ambas potencias y su de
fensa para todos fines prácticos será una responsabilidad de los Estados Unidos de 
América. 

El dominio del canal debe radicar totalmente en Nicaragua, su posesión debe ser bi-partita 
y su administración deberá ser dividida entre ambas naciones con una mayor participación 
de los Estados Unidos ·en su inicio, pero aumentando progresivamente la participación de Ni
caragua a medida que nuestros conciudadanos vayan adquiriendo la experiencia y conoci
mientos técnicos necesarios_ con la finalidad en mente de que la administración de la ruta 
interoceánica sea exclusivamente nicaragüense cuando el Tratado a negociarse llegue a 
su término. 

Los puntos 7 y 8 de su encuesta quedan contestados en el contenido de los acápites an
teriores. 
Como una observación general debo añadir que a la luz de la experiencia de la República 
Arabe Unida hemos visto que una nación sub-desarrollada puede perfectam'=!nte hacerse 
cargo de la Administración, mantenimiento y operación de una ruta interoceánica aunque 
muchos observadores eran pesimistas en la época en que Nasser expropió el Canal de 
Suez. Habida cuenta de las relaciones existentes en la actualidad entre las naciones de 
esperarse que una negociación canalera entre Nicaragua y los Estados Unidos sería llevada 
a cabo dentro del respeto a nuestra soberanía y a nuestra independencia para concluir 
un Tratado más justo y más digno que el que rigen las relaciones de los Estados Unidos con 
Panamá sobre ese canal, ahora tan discutido. i 

JOAQUIN CUADRA ZAVALA 
Abogado; Ex-Ministro de Nicaragua en Washington; Ex-Magistrado de la 

Corte Suprema de Justicia 

Creo que en las condiciones actuales no sólo sería deseable, sino también conveniente para 
los intereses de Nicaragua, la construcción de un canal interoceánico.por su territorio. : 

Es innegable que la construcción de un canal interoceánico por nuestro territorio ha CO'lsti
tuído un gran ideal de los estadistas nicaragüenses, de ambos partidos ~istóricos durante~ los 
últimos cien años y más; quienes nunca dejaron de aprovechar todas las oportunidades que 
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se les presentaron para tratar de lograr que se realizara ese ideal, celebrando al efecto trata
dos, en diversas épocas, con los Estados Unidos. 

Los beneficios que la construcción de un canal interoceánico reportaría a nuestro país se
rían, a mi juicio, incalculables. Cambiaría completamente la fisonomía del país; y 
mejoraría su situación en todas los órdenes, no sólo por el adelanto material y económico; 
sino también porque contribuiría a la estabilidad de las instituciones. Me parece que eso 
es tan ostensible que huelga hacer una exposición detallada de esos beneficios. La expe
riencia d.e Panamá confirma lo que he dicho, cualesquiera que sea la trascendencia de las 
dificultades que por el momento afectan a los panameños. Conocí a Panamá antes de 
que el Canal fuera construído en aquel territorio; y nadie que también haya conocido a 
Panamá entonces, no puede menos de quedar sorprendido ante la inmensa transformación 
que en Panamá se ha realizado. Y eso que Panamá nunca tuvo los recursos materiales ni 
la extensión territorial de Nicaragua. 

Si se llegare el caso de negociar un tratado de canal interoceánico con los Estados Unidos, 
deberíamos plantear como condición ineludible el respeto a nuestra soberanfa. 

No podríamos menos que mostrarnos anuentes a la construcción del canal con fines mili
tares, si así lo propusieran los Estados Unidos, pues, a la verdad, ese fue el espíritu con que 
fue celebrado el Trotado Chamorro-Bryan. 

Ya sea con fines militares o con fines comerciales con que se pensara construir un canal 
interoceánico en nuestro territorio, creo que los Estados Unidos tendrían indefectiblemente 
la posesión y administración del mismo, por la razón obvia de que Nicaragua no tiene los 
recursos ni las posibilidades para ello; al menos durante la presente generación. Pero en
tendiéndose que habría que discutir los arreglos y provisiones necesarios; en lo cual debe
rí'Omos tener presente las experiencias de Panamá. 

Queda contestada. 

No creo que eh ningún caso los Estados Unidos convendrían en que la posesión y adminis
tración del canal fueran otorgadas a ningún organismo internacional. 

Es claro que si llegare el caso de que fuera construído un canal interoceánico en nuestro 
territorio, con fines militares, quedaríamos nosotros expuestos a correr los graves peligros 
que se ciernen por el mundo occidental y sobre el hemisferio en particular; peligros que 
correría Nicaragua con especial razón. Pero al respecto conviene pensar que eso no debe ser 
un temor que por sí solo nos induzca a oponernos a la construcción de un canal interoceá
nico en nuestro territorio; porque todos estamos comprometidos por igual, en una forma o 
en otra, a defender, en cooperación con los Estados Unidos, el Continente en que nos ha 
tocado nacer y vivir. 

GEORGE T. WEITZELL ANTE EL SENADO DE LOS Eo U. 
"Si esta Convención (el Tratado Chamorro·Bryan) ha causado inconformidad en los otros estados cen· 

troamericanos, deberá ser por la mala inteligencia de sus condiciones. El texto del tratado, en su forma origi
nal, nunca se ha hecho público, y es difícil, por lo tanto, comprender sobre qué fundamento se ha levantado la 
objeción. La verdad es que el tratado, en la parte concerniente al canal, concede una simple opción y no título 
a una faja canalera como en Panainá, SIENDO LA IDEA DE QUE CUANDO SE HAGA NECESARIO LA EFECTIVA 
CONSTRUCCION, SE CELEBRE UN NUEVO CONTRATO, pero que en el ínterin, si se ratifica el tratado, cese 
toda agitación canalera debido a la ~pción concedida a los Estados Unidos. CUANDO HAYA DE CELEBRARSE 
UN NUEVO CONVENIO PARA LLEVAR A CABO LA EFECTIVA CONSTRUCCION, SERA TIEMPO OPORTUNO PA· 
RA CONSIDERAR CUALESQUIERA DERECHO E INTERESES DE LOS ESTADOS UNIDOS". 
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